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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MIN I ST E R I O  DE JUSTICIA
DECRETO de 12 de marzo de 1948 por el que se confirma

en el cargo de Secretario de Gobierno del Tribunal 
Supremo como Secretario de la Administración de 
Justicia, de la primera categoría a don Javier Tornos 
Laffitte.
En ejecución de, la Ley de ocho de juriio de mil nove

cientos cuarenta y siete, de conformidad con el Decreto 
> de veintiséis de diciembre del mismo año y para dar 

efectividad a la plantilla de. personal y dotaciones que en 
aquélla se establecen, a propuesta del Ministro de 
Justicia,

Vengo en confirmar en el cargo de Secretario de Go
bierno del Tribunal Supremo, como Secretario de la Ad
ministración de Justicia de la primera categoría, con el 
sueldo anual de treinta mil pesetas y gratificación fija 
sobre el mismo, conforme a lo que preceptúa la Disposi
ción transitoria décima del referido Decreto, a don Ja
vier Tornos Laffitte; retrotrayéndose esta confirmación 
para todos los efectos al día veintinueve de junio último.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a doce de marzo de mil novecientos cuarenta y ocho

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDÉZ-CUESTA 
Y MERELQ
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D E C R E T O S  de 12 de m arzo de 1948 por los que se confirma 
en los cargos de Secretarios de las Salas Prim era,

Segunda, Tercera, C u arta  y Qu inta del T ribun a l 
Suprem o, como Secretarios de la Adm in istración  de 
Justicia de la segu n da  categoría , a los señores que
se mencionan.

En ejecución de ia Ley de ocho dé junio de mil nove
cientos cuarenta y siete, de conformidad con el Decreto 
de veintiséis de diciembre dei mismo año. y para dar 
efectividad a La plantilla de personal y dotaciones que en 
aquélla se establecen, a propuesta del M inistro de 
Justicia,

Vengo en confirm ar en el cargo de Secretario cié la . 
Sala Prim era del Tribunal Supremo, como Secretario de la 
Administración de Justicia c£ la segunda categ >nu. con 
la retribución arancelaria correspondiente, conforme a io 
que preceptúa 1a Disposición transitoria octava del re fe
rido Decreto, a den Domingo Saiazar e Ibáñez de San- 
soain, re tro trayéndose esta confirmación, para todos los 
efectos, al día primero de enero del corriente año.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, nado en M a
drid a doce de marzo de inii novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

R A IM U N D O  FE R N AN D EZ -C U ESTA
Y 'M E R E L O

En ejecución de la Ley de ocho do junio de mil nove
cientos cuarenta y siete, de conformidad con el Decreto 
de veintiséis de diciembre del mismo año y para dar 
efectividad a la plantilla de personal y dotaciones que en 
aquélla se establecen, a propuesta del M inistro de 
Justicia,

Vengo en confirm ar en el cargo de Secretario -Te la 
Sala Primera del Tribunal Supremo, como Secretario de la 
Administración de Justicia tíe ia segunda categ con 
la retribución, arancelaria correspondiente, conforme a *o 
que preceptúa la Disposición transitoria octava del re fe 
rido Decreto, a don José Molina Candelera, retrotrayén
dose esta confirmación, para todos los efectos, al día pri
mero de enero de] corriente año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a doce de marzo ♦de mil novecientos cuarenta y ocho

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

R A IM U N D O  FE R N AN D EZ -C U ESTA
Y  M ERELO

En ejecución de la Ley de ocho de junio de. mil nove
cientos cuarenta y siete, de conformidad con el Decreto 
de veintiséis de diciembre del mismo año y para dar 
efectividad a la plantilla de personal‘y dotaciones que1 en 
aquélla se establecen, a propuesta del M inistro de 
Justicia,

Vengo en con firm ar en el cargo de Secretan® de la 
Sala Frimera del Tribunal Supremo; como Secretario de la 
Administración de Justicia de la segunda catego^a con 
la 'retribución arancelaria correspondiente, conforme a lo 
quespreceptúa la Disncsieión transitoria “octava del refe- 
rido> Decreto, a don Bonifacio E ch ^arev  Corta retrotra
yéndose esta confirmación, para todos los efectos, al día 
primero de enero del ’ corriente año.

Así lo dispongo fior el presente Decreto, dado en M a
drid a doce de marzo de mil novecientos cuárenta y ocho

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

R A IM U N D O  FE R N AN D EZ -C U ESTA
Y  M ERELO

En ejecución de la Ley de ocho de junio de mil nove
cientos cuarenta y siete, de conformidad con el Decreto 
de veintiséis de diciembre del' mismo año y para dar 
efectividad a la plantilla de ‘ personal y dotaciones oue en 
aquélla se estableceñ, a propuesta del Ministro de 
Justicia, 

Vengo en confirm ar en el cargo de Secretarlo de la 
Sala Prim era del Tribunal Supremo, como Secretario de la 
Administración de Justicia de la segunda categoría con 
la retribución arancelaria correspondiente, conforma a le 
cm° ni*epp,,''túa la. D^cJr>oc:̂ r’ n̂n ríoi r/>fo_
rido Decreto, a don Cipriano Martín-Blas Boticario,, re

trotrayéndose esta confirmación, para todos los efectos, 
a] cía primero de ene* o aei cm riente año.

Asi io dispongo por el presente Decreto, dado oh M a
drid a dc-ce de marzo de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

R A IM U N D O  FE R N A N D E Z -C U E STA
Y M ERELO

En ejecución de la Ley de ocho de junio de m il nove
cientos cuarenta y siete, de coniorm idad con el Decreto 
ue veintiséis de diciembre d e i . mismo año y para dar 
efectividad a la plantilla de peisonal y dotaciones que en 
aquella sé establecen, a propuesta del M inistro de 
Justicia,

Vengo en confirm ar en el cargo de Secretario de la 
Sala Segunda del Tribunal Supremo, como Secretario de la 
Administración de Justicia de lu segunda categorn , con 
el sueldo'anual de veintiocho mil pesetas y las gratifica
ciones que le correspondan mientras desempeñe dicha 
plaza, conforme a lo que preceptúa el párrafo final de 
la Disposición transitoiia séptima del referido Decreto, 
a don Antonio Tomás Pro Sánchez, retrotrayéndose esta 
confirmación, para todos los efectos, al día veintinueve 
de junio último.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en- M a
drid a doce de marzo de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

R A IM U N D O  F E R N A N D E Z -C U E S T A
Y M ERELO

En ejecución de ia Ley de ocho de junio de m il nove
cientos cuarenta y siete, de cuniormidad. con el Decreto 

c veintiséis de diciembre del mismo año y para dar 
efectividad a la plantilla de peisonal y dotaciones que en 
aquella se establecen, a propuesta del M inistro de 
Justicia,

Vengo en confirm ar en el cargo de Secretario de la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo, como Secretario de la 
Administración de Justicia de la segunda categoría, con 
el sueldo anual de veintiocho mil pesetas y las gratifica
ciones que le correspondan mientras desempeñe dicha 
plaza, conforme a lo que preceptúa el párrafo final de 
ia. Disposición tiansitoria séptima del referido Decreto, 
a don Rafael González Besada Caballero, retrotrayéndo
se osta confirmación, para todos los efectos, al día vein 
tinueve de junio último. * ■

Asi io dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a doce de marzo de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

R A IM U N D O  FE R N A N D E Z -C U E ST A
Y M ERELO

' En ejecución de la Ley de ocho de junio de mil nove
cientos cuarenta y siete, de contorrpidad con el Decreto 

e veintiséis de diciembre dei mismo año y para dar 
efectividad a la plantilla de personal y dotaciones que en 
aquélla se establecen, a propuesta del M inistro de 
Justicia,

Vengo en qonfirm ar en el cargo de Secretario Je la 
Sala Tercera ded Tribunal Supremo, como Secretario de la 
Administración de Justicia de la segunda categoría con 
el sueldo anual de veintiocho mil pesetas y gratificación 
fija  sobre el mismo, conforme a lo que preceptúa la Dis
posición transitoria décima del referido Decreto, a don 
Federico Cuyás González-Corvo retrotrayéndose esta con
firmación, para todos los efectos, al día veintinueve de 
junio último,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a doce de marzo de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

R A IM U N D O  FE R N A N D E Z -C U E STA
Y  M ERELO

En ejecución de ia Ley de ocho de junio de mil nove
cientos cuarenta y siete, de conformidad con el Decreto 
de veintiséis do diciembre dei mismo año y pafa dar 
efectividad a la plantilla de personal y dotaciones que. en
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aquélla se establecen, a propuesta del Ministro de Justicia,Vengo en confirm ar en el cargo de Secretario de la * Sala Tercera del Tribunal Supremo, como Secretario de la Administración, de Justicia de -ia segunda .etegoria con el sueldo anual fie veintiocho mil pesetas y gratificación fija sobre el mismo, conforme a lo que preceptúa la Disposición transitoria décima del referido Decreto, a don Augusto;iCaro Camino, letrotrayéndose esta confirmación, para tocios los efectos, al día veintinueve de junio últimoAsi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a doce de marzo de mil novecientos cuarenta y ocho

FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Justicia,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA

Y MERELO
En ejecución de la Ley de ocho de junio de mil novecientos cuarenta y siete, de coniormidad con el Decreto de veintiséis de diciembre del misino ano y para dar efectividad a la plantilla de peisonal y dotaciones que en aquélla se establecen, a propuesta ‘del Ministro de Justicia, yVengo en confirm ar en el cargo de Secretario de ;a Sala Cuarta del Tribuna) Supremo, como Secretario de ia •Administración de Justicia de la segunda categoría con el sueldo anual de veintiocho mil pesetas y las gratificaciones „que le correspondan m ientras desempeñe dicha plaza, conforme a lo que preceptúa el párrafo final de la Disposición transitoria séptima del referido Decreto, a  don José Anguita Sánchez, retrotrayéndose esta confirmación, para todos los efectos, al día veintinueve de junio último.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado* en Madrid a doce de marzo de mil novecientos, cuarenta y ocho

FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Justicia,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA

Y MERELO
En ejecución de la  Ley de ocho de junio de mil novecientos cuarenta y siete, de conformidad con el Decreto de veintiséis de diciembre del mismo año y para, dar efectividad a ia plantilla de personal y dotaciones que en aquélla se establecen, a propuesta del Ministro de Justicia, fVengo en confirm ar >n el cargo de Secretario de ia Sala Cuarta del Tribunal Supremo, como Secretario *de la Administración de Justicia de la segunda categoría con el sueldo anual de veintiocho mil pesetas y las gratificaciones que Le correspondan m ientras desempeñe dicha plaza, conforme a lo que preceptúa el párrafo final de la Disposición transitoria séptima del referido Decreto/ a don Francisco Cabrero Gallo, retrotrayéndose esta confirmación. para todos los efectos, al día veintinueve de junio último.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid á doce de marzo de mil novecientos cuarenta y ocho

FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Justicia,
RAÍMUtfDO FERNANDEZ-CUESTA

Y MERELO
En ejecución de la Ley de ocho de jynio de mil novecientos cuarenta y siete, de conformidad con el Decreto de veintiséis de diciembre del mismo año y para dar efectividad a la plantilla de personal y dotaciones oue en aquélla se establecen, a propuesta del Ministro de Justicia,
V engo en  c o n f i r m a r  ep  el c a rg o  de  S e c re t a r io  de la 

S a l a  C u a r t a  del T r ib u n a l  S u p re m o ,  co m o S e c re ta r io  de  la 
A d m in is t ra c ió n  de J u s t i c i a  de 1? s e c u n d a  ca te? p̂ r a con 
el su e ld o  a r íua l  de v e in t io c h o  mil p e s e t a s  y  ^ ra t i f ic a c ió n  
f i ja  so b re  el m ism o,  c o n fo rm e  ?. lo a u e  p r e c e p t ú a  la  D is 
p os ic ió n  t r a n s i t o r i a  d é c im a  dej r e f e r id o  D e c re to  a - don 
V ic e n te .d e  la  Q u a r d i a  D a v iu * re t ro t . r a v é n d e s e  es ta  c o n f i r 
m a c ió n .  p a r a  to d o s  los efec tos ,  al d ía  v e in t in u e v e  dé  j u 
n io  ú l t im o .Así lo diSpomro ñ o r  el p r e s e n te  D ecre to .  dí\do en M a 
d r id  a  doce de  m a rz o  de  mil n o v ec ie n to s  m o r ^ n t o  v nCbo

El Ministro de Justicia. FRANCISCO FRANCO
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA

Y  M E R R I P

En ejecución de la Ley de ocho de junio de mil novecientos y.s^eie, de eonionnidad con el Decreto...e veniuse-c,. de diciciiiore aei mismo año y para dar efectividad a ia pían tiña de p.eisonal y dotaciones que en aquella se estcioiecen, a propuesta del Ministro de 
, ofic ia ,Vengo en confirm ar en el cargo de Secretario de ia Sala Quinta del Tribunal Supremo, como Secretario de la Administración de Justicia de la segunda categomi, con el sueldo anual de veintiocho mil pesetas y las gratificaciones que le correspondan m ientras desempeñe dicha plaza, conforme a lo que preceptúa el párrafo final de ia Disposición tiansitoria  séptima del referido Decreto, a don Alejandro Rey Ltolle Raviña, retrotrayéndose esta confirmación, para todos los efectos, al dia veintinueve de junio último.Asi ló dispongo por el présente Decreto, dado en Madrid a doce de marzo de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Justicia,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA

Y MERELO.
En ejecución de la Ley de* ocho de junio de mil nove-- cientos cuarenta y siete, de conformidad con el Decreto de veintiséis de diciem bre. del mismo año. y para dar efectividad a la plantillavde personal y dotaciones que en aquélla se establecen, a propuesta del Ministro de Justicia,Vengó en confirm ar en el cargo de Secretario de ia Sala Quinta del Tribunal Supremo, como Secretario de la Administración de Justicia de la segunda categoría con el sueldo anual de veintiocho mil pesetas y las gratificaciones que le correspondan m ientras desempeñe dicha plaza, conforme a lo que preceptúa el párrafo final de la Disposición transitoria séptima del referido Decreto, a don Emilio Gómez Vela, retrotrayéndose esta confirmación. para todos *los efectos, al dia veintinueve de junio último.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a doce de marzo de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Justicia,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA

Y . MERELO

MINISTERIOS DE EDUCACION NACIONAL Y DE TRABAJO
DECRETO conjunto de ambos Departamentos de 22 de marzo de 1948 por el  que se determina la condición  del Plan de instalaciones del Seguro Obligatorio de Enfermedad en relación con las Facultades de Medicina.

La Comisión interm inisterial creada por Decreto de doce de abril de mil novecientos cuarenta y seis ha ultimado sus trabajos después de examinar los diferentes aspectos que ofrece el problema de coordinar el cumplimiento de los fines asistenciales del Seguro de Eñferme- dad con los docentes que son propios de las Facultades de Medicina, y una vez resuelta, por Decreto de diecinueve de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete, la incorporación dp los Profesores de Medicina de 'la Universidad española a la a s is te n ta  facultativa de lbs asegurados, como Jefes d£. clínica y de las Residencias sanitarias/que se establezcan en las ciudades en que exista facu ltad  de Medicina, procede llevar a la práctica el resultado de los trabajos de dicha Comisión.En su virtud, previa deliberaciói^flel Consejo de Ministros y a propuesta conjunta de ios de Educación Na-¡ cional y Trabajo,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—En las ciudades donde exista Facultad de Medicina, los Catedráticos numerarios cuyos servicios estén encuadrados en el articulo tre in ta  y cuatro del Reglamento del Seguro Obligatorio de Enferme- * dad* de once de noviembre de mil novecientos cuarenta y tres, y en el artículo ciento veintidós del texto refundido, de diecinueve de febrero de mil novecientos cuarenta  y seis (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de diecisie-
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te de marzo), concordante con el anterior, o los que en 
lu sucesivo paeuán estao.écerse, ios releim os Luteai áti
cas desempenaián las Jefaturas cí£ clínica y de servicios 
de las xiesiüunc.as sanitarias que se establezcan en las 
reAcuoaS ci¿nades.

Ariícaio segundo.—El personal oficial anejo a la cá 
tedra, cuiisuanuo por ios Auxinares numerarios y par. 
los Proiesoies aa jum os, Mécheos o .Jefes de clínica de
pendientes de las respectivas Facultades de Medicina, 
que ha^an ingresado por oposición, auxiliarán a ios res
pectivos (Jatearaticos en ias m ociones que se ies enco
mienden por el presente Decreto,vy £n especial sustituirán 
a ios respectivos titula*es en caso de cateara vacante.

Artículo tercero.—Para efectividad de lo dispuesto en 
los arm.UiOS que preceden. se de(aaran ínciuiuos en ei 
Escalafón de Facultativos del’ Seguro Obligatorio de En- 
íermeauu, con pieier encía absuuua a cu a lq u ie ra  otios, 
a los citados Catedráticos y al personal previsto en el 
articulo segundo mientras ocupen los referidos puestos 
o cargos universitarios.

Artículo cuarto.—La Comisión del Plan de Instalacio
nes oe la Caja Nacional dei seguro de ijníermeaad dará 
preferencia a la redacción de los proyectos y ejecución 
de las obras de las Residencias sanitarias que hayan de 
emplearse en las ciudades donde exista Facultad de Me
dicina sobie cualesquiera otras instalaciones del Plan.

Artículo quinto.— En aquellas localidades a que se re
fiere ei articulo anterior uonút* la ca ja  Nacional no dis
ponga aún de solar para la construcción de la Residen
cia, procurará emplazar ésta io más cerca de la Facultad 
de Medicina que permitan las características de la ins
tilación .

Artículo sexto.—En las Residencias sanitarias a qtfe 
esta disposición se refiere existirán, además de los servi
cios asistenciaíes, otros específicamente universitarios.

Las respectivas Facultades de Medicina formularan el 
programa de necesidades universitarias en las Residen
cias, limitándolas a las estrictamente ^indispensables para 
que la coordinación de la asistencia y la enseñanza pue- 
dai) tener lugar, y una vez formulado, sé remitirá a la 
Caja Nacional del Seguro de Enfermedad, que lo in for
marán, pasándolo seguidamente a inform e del Decano 
de la Facultad de Medicina de Madrid y del Director 
del Instituto Nacional de Medicina, Higiene y Seguridad 
del Trabajo.

Una vez informado, el programa de necesidades pasa
rá a conocim iento de la Comisión del Plan de Instala

ciones, que resolverá sobre su inclusión en el correspon
diente proyecto de Residencia.

Artículo Míptimo.—Las obras y construcciones del pro
yectado nospíiai Chineo cíe la Ciuaad Uiuvtnsuaria de 
Madrid serán utilizadas por ía Caja Nacional déi Seguro 
de Enfermedad parar la construcción de una ‘R esitencia 
sanitaria del Pian de instalaciones, mediante la adapta
ción que se haga precisa para el cumplimiento del nue~ 

• vo fin a que son destinadas, a cuyo eiecto, el Ministerio 
de ¿aucaeion Nacional y los ci gañíamos dependientes 
del mismo, o a quienes afecte, adoptarán los acuerdos y 
medidas necesarias para llevar a efecto dicho propósito.

La adaptación de estas obras para la construcción de 
una Residencia sanitaria se haiá con carácter urgente 
y observando las normas antes establecidas en relación 
con ios servicios universitarios que hayan ae establecerse.

Artículo octavo.—En niñgún caso ni por ningún con 
cepto poaián ser utilizadas ias Residencias sanitarias del 
Seguro de Enfermedad para enfermos de Beneficencia,

Artículo noveno.— El número de camas de las Residen
cias ¿ueeiadas por esta disposición sera fijado en el Pian 
nacional de instalaciones aprobado por el Ministerio de 
.trabajo.

Artículo décimo.—Estas Residencias se ajustarán, en 
su legnnen, organización y funcionamiento, a la¿ mismas 
normas que reguien los de las restantes Residencias 
del Plan.

Artículo undécimo.— El personal facultativo y univer
sitario adscrito a estas Residencias cumplirá su misión 
en las mismas condiciones que el de otras Residencias 
sanitarias y tendrán los mismos derechos y las mismas 
obl:gaciones.

Artículo duodécimo.—La presencia física de los bene
ficiarios del Seguro de Eniermeüad no podrá ser utiliza
da en la enseñanza, si no es en algún caso excepcional» 
y siempre contando con el consentimiento previo del in 
teresado.

Artículo décimotercero.—Quedan expresamente dero
gados les Decretos de doce de abril ae .mil novecientos 
cuarenta y seis y diecinueve de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y siete y las disposiciones de la Orden 
de veintiséis de febrero de mil novecientos cuarenta y 
siete, así com o cualesquiera otras que se opongan a lo 
que en el presente Decreto sé dispone.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de marzo de mil novecientos cuarenta 
y ocho.

* FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 1 El Ministro de Trabajo,

JÓSE IBANEZ MARTIN JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO de 12 de marzo de 1948 por el que se determina 

el concepto de salario base a efectos de liquidación 
de los Seguros sociales Obligatorios.
Resulta hoy inaplazable reguiar el concepto de sala

rlo base sobre el que ha de efectuarse la liquidación de 
las cuotas correspondientes a los Seguros sociales, y ello 
con un sentido de unificación al que no pudieron respon
der siempre las medidas de gooierno'con anterioridad d ic
tadas. ya que, o han tenido un caiácter circunstancial, 
o la propia experiencia, en etapas de implantación, acon
sejaba el que no se regulasen -con criterios comunes, pues
to que las medidas de obligatoriedad afectaban a campos 
de afiliación 'y  cotización tan diferenciados por la legis
lación anterior. - j

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo prim ero.—Se entenderá por salario, a efec

tos de aplicación de los seguros y subsidios obligatorios 
la remuneráción que reciba el trabajador por el trabajo 
que ejecute por cuenta y bajo dependencia ajena, bien 
eñ numerario,, en especie o en cualquiera otra forma 
También lo integrarán las retribuciones y suministros 
complementarios de toda clase, siempre que sean legal- 
mente exigibles, sin más excepciones que las contenidas 
en los artículos cuarto y quinto de este Decreto.

Artículo segundo.—También estarán afectados por la 
cotización de Seguros sociales
. Primero. Las cantidades percibidas en concepto de 
subsidio especial obligatorio de paró cuando su abono se 
efectúe por conducto o cuenta de la Empresa, excepto 
para el Seguro dé accidentes del trabajo, en que no seiá 
compatible; y

Segundo. La indemnización económ ica legal que el 
trabajador per'ciba por la incapacidad que padezca a con 
secuencia de accidente de trabajo o enfermedad y la que, 
por iguales causas, recibá erí virtu 1 de lo dispuesto en 
las Reglamentaciones o normas de trabajo

Artículo tercero.—En los contratos de aprendizaje y 
demás casos en que no estuviere determinado el sala
rio exigible o en aquellos en que éste no alcanzase el 
tope de tres pesetas con cincuenta céntimos diarios o 
cien pesetas mensuales, se computará este mínimo a efec
tos de cotización y pago de prestaciones económicas de 
los seguros y subsidios sociales

Artículo cuarto.—Quedan expresamente exceptuados 
de cómputo para la determinación déf salario base, se
gún la norma general, las remuneraciones que, aparte- 
de los ingresos indicados, perciba el trabajador en los 
siguientes casos:

a) Casa habitación .— Excepto las ocupadas* por lós 
porteros de fincas urbanas y a los efectos de la legis
lación de accidentes del trabajo, cuando esté com pren
dida en el salario esta forma de remuneración, y para 
ias indemnizaciones sólo en el caso en que haya de aban
donarla el accidentado al producirse la incapacidad

b) Desgaste de herram ientas. —  Las indemnizaciones
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que puedan percibirse para la reparación y coirsei vación 
d e los ú tiles  d e  trab a jo . ' '

o  Distas — La remuneración asignada por gastos cir
cunstanciales de desplazamientos y viáticos para los 
hüsmos.

d> Dore.--La que se otorgue a las trabajadoras por 
razón de su matrimonio.

e ) Gastos de representación. — Se entenderán por 
tales ios atribuidos con independencia del sueldo, al per
sonal directivo por razón del cargo que desempeñen.

f )  GratijLcuc-Ones extraordinarias.—Las que, por li
beralidad^ de las Empresas, se otorguen al personal con 
independencia de las obligatoriamente establecidas en las 
Reglamentaciones vigentes y otras disposiciones legales 
aplicables a las actividades no reglamentadas.

g ) Horas extraordinarias— Excepto las que se tra
bajen en un determinado ramc o acuvidad económica en 
virtud de disposición de carácter general. Sin embargo, 
deberán computarse todas las trabajadas dentro de los 
lím ites autorizados en el régimen de accidentes del 
trabajo.
, h) Im p u e s to s .—El importe de aquellos cuya o'uliga- 

ción de pago corresponda a los trabajadores y sean, vo
luntaria o reglamentariamente, satisíechos por la Em 
presa.

i)  Indemnización per despido.— Tanto si se abona por 
acuerdo de los interesados al cesar en el trabajo como 
por decisión de la autoridad correspondiente.

j )  Indemnización . por fallecimiento. — Tocias las de 
este carácter debido a causa natural.

k) Indemnización por mora en el vago de los salarios 
Los recargos que s? hagan efectivos en los casos en que 
sea aplicable el pago ál trabajador de esta indemnización

I) Locomoción.— Los gastos o ’ iglnadcs por el trans
porte d? quienes realicen viujes en comisión de servicio

II) Participación en los beneficios —Las establecidas 
en las Reglamentaciones del trabajo o que se concedan 
voluntariamente per la Empresa, con independencia del 
salarie o retribución norm al.'

m ) Piases especiales— De cargas familiares, carestía 
de vida, reglamen tan ámente impuestos y el denominado 
plus de dist.anc?a. Los percibidos por trabajos penosos, 
tóxicos o insalubres serán dedaeibles cuando su deven
go sea anormal y se efectúe *por un operario no contrata
do para este servicio.

n) Primas de asistencia.—C uando el derecho a ellas

se encuentre condicionado a ia asistencia al trabajo du
dante todos ios diás de ¡a semana.

n ) Propiuu$.\—Las abonauas voluntariamente por los 
usuarios por determínanos servicios* ai personal que los, 
ieailza.

o ) Quebranto de moneda.
p; Servicio m ilita r .—Les emolumentos que perciba el 

personal que se em uentre en esta situación, tanto cuan
do el abono se efectúe con carácter voluntario u obli
gatorio para las Empresas.

q ) Sumincrcros en «¿pede — Los que no constituyan 
la manutención propiamente dicha del trabajador y sean 
susceptibles de ser consumidos en el proY-nb centro de- 
'trab:»jo.

Artículo quinto. ■— Cualquier otro beneficio que no 
haya siao expresamente eompiendk.o en el art.cuiu u.ur- 
to de la presente disposición será objeto de liquidación, 
quedando especialmente facultado él M u sterio de T ra 
bajo par-a introducir en dicha relación cualquier modifi
cación que las circunstancias aconsejen, siempre que se 
determine por Gira en ministerial, que habré de publicar
se en el BOLETIN OFICTAL DEL ESTADO.

Artículo sexto.—Esta disposición comenzará a regir ei 
dia primero de abril de mil novecientos cuarenta y ocho. 
Las situaciones anferiores se regirán por las disposicio
nes aplicables a la sazón y n,-’ procederá ningún reinte
gro ni reclamación de cuotas por los conceptos que re
sulten modificados. 

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera. Queda facultado el Ministerio de Trabajo 

•para dictar las disposiciones complementarias para él 
desarrollo de! presente Decreto.

Segunda Se rectifican los artículos treinta y siete 
del Reglamento de accidentes del trabajo y el veintisiete 
del de veinte de octubre ce mil novecientos treinta- y ocho 
para la aplicación del Régimen obligatorio de subsidios 
familiares, se deroga la Orden de] Minisi erio de Trabajo 
de once de octubre de mil novecientos cuarenta y tres y 
quedan modificadas cuantas c^ras disposiciones se opon
gan a lo establecido en la presente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a doce de marzo de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Trabajo, 

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
ORDEN de 5 de abril de 1943 por la que 

se confirma en la Fiscalía Superior de 
Tasas a don José Panero Buceta.
Excmos Sres.: A propuesta del ilus- 

trisimo señor Fiscal superior de Tasas, y 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 
SO y!e septiembre de 1940. artículo, 22 dol 
Reglamento provisional dictado para su 
aplicación y aprobado por Orden de 11 

. de octubre del mismo año,
Esta Presidente ha tenido a bien con

firmar en la comisión que le fué confe

rida por Orden-circular de fecha 24 de 
octubre de 1940 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 300) en ,1a Fiscalía Su
perior de To.sas. al Capitán del Cuerpo 
de Veterinaria don José Panero Buceta. 
recientemente ascendido a Comandante, 
continuando percibiendo sus haberes en 
la forma que ha Venido haciéndolo hasta 
la fecha

Lo que digo a W  EE para su. conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV ÉE muchos años
Madrid, 5 de abril de 1943.-^P. D.f el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres.

M º  DE  ASU N T O S  EXTERIORES
ORDEN de 29 de marzo de 1948 por la 

que se nombra Agregado Naval a la 
Embajada de España en Ciudad Tru
jillo a don Alvaro Guitián Vieito.
Exemo. Sr.: A propuesta del Ministerio 

de Marina he tenido a bien nombrar 
Agregado Naval a la Embajada de Espa
ña en Ciudad Trujillo al Capitán de Na
vio don Alvaro Guitián Vieito, que segui
rá desempeñando igual cargo en la Em
bajada de España en AVáshington 

Lo que comunico a V E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes .

Dios guarde a V E muchos años. 
Madrid, 29 de marzo de 1948.

MARTIN ARTAJO
Excmo Sr. Subsecretario de este .Minis

terio.

M IN IS TER IO  D E G O B ER N A C IO N
ORDEN de 28 de febrero de 1948 por la 

que se renueva el permiso sanitario de 
las fábricas chacineras cuyos propieta
rios han solicitado prórroga de funcio
namiento, y se nombran Inspectores Ve
terinarios oficiales.

limo. Sr.; Visto el expediente instrui
do por la Dirección General de Sanidad 
para la renovación del permiso sanitario 
de las fábricas chacineras, cuyos propie
tarios han solicitado la prórroga de fun
cionamiento, de conformidad ton lo dis
puesto en la Orden de 3 dé junio de 1947. 
y visto asimismo el formulado para re
solver el concurso convocado por Circular 
de 2 de agosto del citado año para cubrir 
plazas vacantes o desempeñadas interina

mente' de Insoectores Veterinarios de fá
bricas chacineras,
. Este Ministerio, de conformidad con las 
propuestas de la Dirección General de Sa
nidad y el informe del Consejo Nacional 
de Sanidad, ha tenido a bien:

1.° Conceder la prórroga de funciona
miento a las Empresas que se detallan 
en la relación que a continuación se in
serta, condicionando la renovación del 
permiso sanitario, en las que se hace cons
tar. al cumplimiento de obligaciones pen
dientes con la Dirección General de Sa
nidad o a la presentación de documen
tación reglamentaria para completar su 
expediente.

2.° Conceder un plazo de treinta días 
para que por las Empresas interesadas 
se aclare o regularice su .situación, que
dando autorizadas al cumplimentar o 
aclarar las obligaciones pendientes o com
pletar la documentación que interese la 
Dirección General de Sanidad una vez 
que por la misma les sea comunicado.

3.° Nombrar los señores que se indican 
en la relación adjunta Insoectores Vete
rinarios oficiales de las fábricas que se 
citan v euvas olazas fueron convocadas a 
concurso por Circular de 2 de agosto oor 
encontrarse vacantes o por estar desempe
ñadas interinamente

Lo que comunico a V. I.. para* su co
nocimiento y efectos

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1948.

PEREZ GONZALEZ 

limo. Sr. Director general de Sanidad.
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O R D E N  de 6 de abril de 1948 por la 

que se aprueban las especialidades que 
se indican a los señores que se mencio

nan.

lim o S r . : V ista la instancia suscrita 
por varios opositores a p.azas de Mé
dicos de Á^uas Aijiv.roiiiea.cina.es, in s
pectores de Esuio.colim em os Bornea- 
n os, aprobados > en las oposiciones con
vocadas por Onlxm do 13 de marzo 
de 194b y resta .tas  por la de 2b de 
junio y 8 de septiembre ú.tim o, soore 
am pliación esta última* de dichas p.a
zas, en el sent.id¿> die ser aprobados en 
las espvciaddades que para tomar parte 
en las m ism as soncitaion, íunaaniLn- 
tando su petición en habtr demostrado 
ante el Tribunal que ¡as juzgó sus co
nocim ientos cientihcos en el ejercicio 
clínico qu-e a ta. electo rea liza ro n ;

Resultando que por el Tribunal juz
gador con espondientie han sido reco
nocidos ios iundamen^os ahga.uy.s por 
los interesados, y -estando de acuerdo 
en que"qu-eden aprobauos los opositores 
de mención, pertenecientes >a actu a
lidad al Cuerpo de Médicos de Baños, 
en las especialidades que soiiicita* on, y 
visto asim ism o ei infiorme favorable 
em itido por el Consejo Naeiona. de Sa
nidad en relación con dicha p etición ;

E ste M inisterio, de conform idad con 
lo iníorm aco por aquei Tribunal y  por 
el Cóns<jo Nacionaü de Sanidad, ha te
nido a bi’tn acceder a lo  interesado y, 
en su. consecuencia, disponer que las 
O rdenes de ¿6 de jumo y & de sep
tiembre de 1947 se entiendan ampdada> 
en el stntruo que los señores que a 
cofttinuación se indican obtuvieron su 
aprobac.un en las Especialidades que s*e 
exp resan ;

D . Antonio Aznar R cig. D igestivo  y
Reum atism o.

D<. M iguel bebastián H errador. D ges- 
tivo.

D . iEmi.io Zapatero Ballesteros. D ig es.
tivo y  Reum atism o.

D . Am onio Mundo E utrtes. D igestivo
y Reum atism o.

D . José Luis Rodr guez Miñón. D iges
tivo, Reum atism o y  (JirculaU»r*o. 

D . Antonio Sa ces B eSa. D igestivo,
Reum atism o y Circulatorio. *

D . José. Oriol Sevilla Vallero. D iges
tivo.

D . José Calderón Montero. D igestivo 
y Circu.atorio.

D. F ernando C ám ara Niño. Reuma
tismo.

D . A gustín  Valero Castejón. Reum a
tismo.

D . Ricardo 'Franco Manera. Digestivo 
y Reum atism o.

D . Jul io O rtiz Vázquez. D igestivo y I 
C irculatorio.

D . Juan G uallar Segarra. Reum atism o 
y Circulatorio.

D . Angel L uis M assoti L itte l.' D iges- 
tivo.

D . José Antonio Renedo F o r n o s .
Circulatorio. #

D . J u l i o  Fardo Canalla. D igestivo,
Reum atism o, Circulatorio y Ner
vioso

D. Alvaro Aguirre de Cárcer. Reuma
tismo.

D. José Fernández Piña. D igestivo y' I 
Reum atism o.

D. Francisco Atero Santiago. D iges- 
tiyo.

D. R afael Vela Guillón. R tum aúsm o 
y rema torio.

D. Julián xorre^ano C h á p u i. Reuma-
U S l i l O .

D . Poüro .vioreno Jiménez. D .gesitvo 
y Circu.atortu.

D. Adr.án Juanes G onzález. D igestivo 
y Re uma t is mo .

D . Ma uel Máruvxr Perca. D igestivo,
y ¿vervuociU.

D. R.cardo P e í  e z  Aúna. Uigeat-vo,
Rcuinatism o y Cireu.ato; io.‘

D. M gue! h-einan-^ez Perez.. D .gestivo 
y Reumatismo.

D . F élix  de la Vega G o ico ed u a . Di
gestivo y Reumatismo.

D .a Antohia Martínez Casado. Reum a
tismo. ;

D. Vicente CU lao Fabrtgat. Digestivo.
D .  A nules L o p e ' Z  ru ia e . D . ¿ e s t i v o ,

Reum atism o y Ci¡ cu.atoi to.
D. R af a e l  Martínez Dom nguez. C ircu

latorio.
D. J uaJi Am onio Torcedor Aviiés. Di- | 

gestivo y Reum atism o.
D. Manuel M o rá is  Pieguezueio. Di_ 

gestivo y Reum atism o.
D. José G uijarro O liveras. D igestivo y 

Reum at. smo.
D. Fernando Goñi Arregui. D igestivo 

y . R eum as smo.
D. José M o in - Caballero. D igestivo.
D . Alfonso Gt>nzá ez Cruz. D igestivo, 

Reum atism o y Circulatorio.
D. Ricardo de la Puxrta C h ávarri. 

Reum atism o y Circu.aiorio.
D. Pedro Pérez González. D igestivo, 

Reum atism o y  Circu.atorio.
D . Marino Garralde lribarren. D iges

tivo y Reumatismo.

D. Domingo Cubanas Gayo. Digestivo • 
y CVc... alucio.

D . l\a¡iu..n J4‘. t u u i a n .  D i g e s t i v o  y
R e u ma t i s m o .

D. Luis F .g üe ra s  Baliesíer. Circula* torio.
D. M.gue] Torresano Chápuli . R e u -  

m atism  >.
D. Fr .uu isco  J. LévpCz Obver^s. Reu

matismo y Cii cma.orio.
D. Sc'uast.an de 'a v^ga Goicoechea. 

Digestivo >' Reuma nsmo.
D. Ri c ar do L .nares Ca s n l i o .  D g e s t i v a  

V c i r cu. at or i o.
D. A m a n o  t t-rez Luutiño. Reum at.sm o.
D. Ped .o  O.ivares Ariza. Nervioso.
D. José *1 ortosá s im ancas .  Digestivo 

y Reumatism o. •
D. Ricardo González González. D iges-  

5 tivo.
D. N -cuás  Calvin Rodríguez. R eum a

tismo.
D. José L. Alpuenüe Marcos. Reum a

tismo.
D. Luis bellón Renovales. Digestivo y 

R eumai.smo.
D. Jaim e Gonzá.ez del Tár.ago. Diges

tivo y Circulatorio. • , s
D. José Ga án Díaz. Digestivo y Reu

matismo.
D. Daniel Mezquita Arroni. Digestivo 

v Reumatismo.
Lo digo a V. 1. para su conocimiento

y electos censigu vntes.
Dios guarde a V. 1. muchos añps, 
Madrid, 6 ce  abril de 1948.

P E R E Z  G O N ZA LEZ
limo. Sr. Director general  de Sanidad.;

M I N I S T ERI O  D E  M A R I N A
Jefatura de lnstruccióo

C O N V O C A T O R IA S

O R D E N  de 1 5  de marzo de 1948 por la 
que se convoca a exámenes de oposición 
para cubrir diez plazas de Tenientes.  

 alumnos Médicos del Cuerpo de Sani
dad de la Armada.

Artículo x.° Se convoca a exámenes 
de oposición para cubrir diez plazas de 
Tenientes-alum nos Médicos del Cuerpo de 
Sanidad d<r la Armada.

Art 2.0 Los ejerccios de oposición, 
tanté teóricas como prácticos, se celebra
rán en Madrid, en el local o locales que 
el Tribunal designe.

Darán comienzo el día 3 de noviembre 
del año actual.

Art.' 3.0 Las plazas convocadas $e cu
brirán por orden r guroso de puntuación, 
sin que en ningún caso pueda autori. 
zarse otra ampliación que la de dos pla
zas para los otpositores que tengan re
conocido el derecho a plaza de gracia, 
de acuerdo con lo estipulado' en la O r
den níin*sterial de 6 de julio de 1944 
(«Diario Oíieia!« núm. 155).

Art. 4.0 Dichas plazas se distribuirán 
sc^úh la clasificación^de los opositores, 
teniendo en cuenta las reserva* estableci
das por las disposiciones vigentes.

Para determinar , dentro de i^da gru
po un orden* de preferencia entre los 
concursantes,--*caso de que surjan empa
tes en ¡a*» calificaciones de los ejercicios, 
se tendrá presente la sigu,ente encala:
f

, a) Los Caballeros de la Cruz Laurea* 
da de San Fernando o Medalla M ilitar.

I') Haber obtenido mayores recompeU** 
sás militares.

c) La mayor permanencia en Unida* 
des de combate de los Ejércitos de M ar, 
Tierra y Aire destinadas e\n primera 
línea.

d) En igualdad de condiciones, el que 
ostente mayor empleo o categoría mili* 
lar y, en su defacto, la m ayor edad.

e) Em re los» ex cautivos, el mayor 
tiempo de prisión.

Art. 5.0 Para tomar parte en las opo* 
liciones se necesitará reunir las con d i. 
ciones s guientes :

a) Ser ciudadano español.
b) No hal>er cumplido los treinta años 

el día 31 de diciembre de 1948, a cuyo * 
efecto acompañará la copia certificada {tel 
acta de nacimiento, debidamente legaliza
da si hubiese de surtir efectos fuera del 
lugar* donde fué extendida. D cha copia 
-ha de ser íntegra y no en extracto.

c) Hallarse en posesión del título de 
Doctor o Licenciado en M edicina, y C P  
r^ugía, que jo acreditarán mediante copia 
legalizada del mismo 0 de los mismos o' 
con el rec'bo del depósito que marca la 
ley para la expedición de aquéllos.

d) Identificar su personalidad median
te dos fotografías de 54 x  ^o milímetros, 
de busto, firm adas, al respaldo por el 
opositor.

e) Tener la aptitud física necesaria 
para el servicio en' la Armada, que ha 
de acreditarse mediante reconocimiento 
por una Junta de Médicos de la Armada 
nombrada al vefecto, que ha de api caries 
el cuadro de exenciones físicas vigente
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para el ingreso en ja Escuela Naval Mi
litar, aprobado por .Orden ministerial de 
2 de er.cro d<- íoj-j, con ]a excepción de 
lo qu e  hace reíe{vncia a la talla y al 
aparato visual, que se remiró por el cua
dro vigente pava Marinería, aprobado 
por Decreto de 31 de mayo de 1044 {D ia 
rio Ql 0 al» número 150).

£) Careo-r de impedimentos para ejer
cer cargos públicos.

g) No haber sido expulsado de nin
gún establecimiento oficia] de 'enseñanza.

h) Carecer  de antecedentes p< nales, no 
haber *;do expulsado de ningún Cuerpo 
del Estado por fallo de Tribunal de Ho
nor, n; hallarse procesa Jo n. declarado 
en rebeldía, lo qu e-se  acreditará median
te certificado del Registro Central de Pe
nados y Rebeldes.

i) Ser de buenas costum bres y de con 
ducta  social irreprochable o buena, que 
habrá de j u ¿tlf icarias mediante e] certi
ficado correspondiente eltpedi Jo por la 
Alcaidía tm que e?\á avecuKíado.

j) Adhesión al Glorioso Movim  ento 
N ac onal, que ha de justificarse., asi com o 
ios servicios prtsiados ai mismo, m edia n 
te los dt>curnentüs correspondientes.

Quedan exentos d<* la presentación . del 
certificado de adhesión a! 'M ovimiento los 
que pertenezcan ni Partiuo y el personal 
de los Ejércitos de Mar, T ierra  y A tv de 
las Eí»ca as Profesiorval, Provisíc-nal o de 
Com plem ento, y clases de Tropa  en ac
tivo o que hayan prestado servio:©* de 
guerra durante  la C a m p a ñ a  de Libera- 
ción, a tenor de k> dispuesto en la O r 
den ministe rial d e d e  ucíubre de 1942 
(«Diario Oficia l» num ero 228).

k) A sim i-m o acom pañarán la cert fi- 
c a c ’ón académica de lo> estudios curre*, 
pendientes a la L 'Vcneialura o D octora
do en Medicina, siendo potestativo unir 
!a certificación iterenitativa de lo* serVi* " 
oíos prestados o  mér ios que- posean **n 
relación con .estudios de ampliación, cur
ios  especializadas, trabajos científicos, 
publicaciones,  pensiones, premios, cargus 
internos o Médico adscr to a servicio 
hospitalario, así como idiomas que dom i
ne o traduzca el solicitante.

i) Docum entación acreditativa de su 
situación militar. .

11) R esguardo del giro postal impues
to  para el pago de matrícula, a que se 
refiere TI arlíenlo • sé pumo, o rec ’bo do 
haber efectuado dicho pago.

m) l^os hijos o huérfanos de mditares 
per fenecientes a cualquiera de los tres 
Ejércitos lo acreditarán acompañando 
copia certificada dH último nombram en
to a favor del padre o lia últ ima dispo
sición rnin’sterial que so le Confirió, o 
mediante  otro documento que deb Jám en
te  lo justifique.
. Los hijos dei personal civil acom paña

rán uota expresando-la- profesión, cargo 
o actividades a que se dedique o  haya de
dicado 01 pa ire .

n) Lo* que hubieren. obtenido el dei**. 
cho n plaza de gracia,  y, por lo tanto, al 
exam en de suficiencia, deberán acred * ar
lo citahdu en la solicitud la fecha de .a 
Orden nvnislen al  que les concedió este 
beneficio y  el «D iario '  Oficial» en que 

■ fué publicado.
Árt. 6 °  Quienes, reuniendo los expre

sados requisitos; deseen tomar parte en 
la oposición habrán de solicitarlo dél ex
celentísimo señoj M nistro de Marina, 
por medio de instancia debidamente  rain
tegrada.

Dicha* instancias deberán tenet entra
da en ia Jefatura de Instrucción de t-sie 
Ministerio antes de las veiniicuatro ho.  
ras de] día 15 de octubre próximo.

Art. 7.® Por derecho», de matricula, tos 
opüs’ iore.s deberán abonar la cantidad de 
75 pesetas que «serán envía las per giro 
postal o entrega jas ,  su - a*o, al H a 
bilitado general de este Ministerio.

Los opositores a quienes correspondie
ra el beneficio de Fam ilia  Nunnro^a 
abv fiarán la inifaJ o qm darán exentos 
de su pago, según estén c la*if  cados en 
la primera o segunda categoría.

Están exento* del pago de esta m a
trícula :

a) Los huérfanos del personal de los 
Ejércitos de T  erra, /Mar y Aire p r o fe 
sionales.

b) Los que tengan acreditado el dere
cho a plaza dr gracia.

c) El personal de las clames de M ari
nería y Tropa en servicio activo.

Arf. S.° Los -oücitanWs que estén 
presjandq servicio activo en la Arm a.la,  
E j é r c t o  o ¿Xviación cursarán mus in stan
cias, documentadas,  por conducto Je uis 
J e fe s  naturales,  quhr.es unirán a Mas 
m ism as copia certificada de la libreta o 
de los informes de! interesado, r* mit'iéir 
dolos directamente  a la Jefatura de Ins
trucción del M :nisí< ro  de M arina .

Para  ser cursadas la- nstancias de los 
opositores a que eso* artículo se refiere 
es condición indispensable que la cor^ep- 
tuación de *u conducta s<?a igual o su
perior a «buena».

Art.  c).° A medida que se reciban las 
instancias *$trán reviradas por el N ego
ciado correspondiente de la Jefatura de 
Instrucción del Ministerio d<- Marina, la 
que comunicará a  lo* interesados haber 
sido n dn ff idos a exam en y número que 
les ha correspondido en el sorteo a que 
se refieren ios artículos 4 y 13 (modelo* • 
de impreso* núm ero 2 dei R eglam en to 
para régimen y gobierno de los T r ib u 
nales de Exámenes para ingreso en la 
Escuela  Naval Militar, Orden >de 20 de 
marzo de 1945 («D. O »  número 71) o  
las razone* que se opongan a ello?.-

Art'. 10. El orden en que los opositor 
res han de prestar exam en se determ ina
rá por sorteo, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 13 del citado Reglamento.

Art. i i .  Los candidatos, después d*'* 
ser sometido* al reconoc:m h t o  médico, 
han de demostrar su competencia en las 
materias  y disciplinas científicas que 
constituyen e! p rogram a adjunto a Ja 
Orden ministerial de 17 d 0 marzo de 
1947 («Diario Oficia l» núm* ro 65).

. Art. 12 El desarrollo de los exám e
nes se ajustará,  en líneas generales, a lo 
preceptuado en el R eglam en to  para el r¿- 
g 'm en  y gobierne/ de los Tribun ales  de 
exám enes para ingreso en la EscueJa 
Navcd Militar,  ya citado.

Lo s e xám en es constarán de c u a t r o '  
ejercicio?* :

El primer ejere cío consistirá en la 
contestación ora] de un tema sacado a 
la suerre, sucesivamente,  den rada.ú n o  de 
los cuatro grupos dei cuestióna*iio corres
pondiente, por el orden establecido en 
éstos, no extrayendo de urt grupo hasta 
después de contentado ci anterior ; siendo 
necesario para obtener la aprobación ha- 
b r  contestado a todo por un tiempo q Ue, 
sin exceder de veinte m ñutos por tema, 
no baje j e  cinc<\ en cada uno.

L a s  bolias que hayau  sido contestadas

por un opositor no podrán icp-jirse  en 
una iii.sr.ia' >e.̂  ón.

• E f  segundo con-i*tirá en ¡a práctica en 
un cadáver de una operación de las c<r 
íTcspundhol’es a su cuestionario, sacada 
a la suene. Al acto quirúrgico .ha de 
proceder la expo-ición anat-omon-pugrá- 
fica de ia n*g ón * n que ha de efectuarse, 
la de las indicaciones y contraindicacio
nes que la just f.quen, procedimientos 
operatorios, cuidados pre y po>t* opera
torios, accidentes que puedan presentarle  
y  m anera  de evitarlos o de corregirlos, 
anestesia a iecuada al ca^o, instrum nta! 
quirúrg ce* preciso para |a intervención ; 
apósitos ’npiicables, cuidados inmediato* 
y consecuencias próxim as y remotas de 
la mtervención ’ V en ca^o d e , mutilacio
nes, la restauración ortopédica qu*. pro
ceda.

El tiempo m áxim o para !n exposición 
teórica será de treinta 111 nuic?.

' El tercer ejercicio s :>rá clínico, y con
sistirá en el examen y exploración de un 
enfermo do medicina o cirugía  generales 
elegido entre los ex -:rnKls en lo- hos
pitales o son  k  ios clínicos que e f  T ribu 
na! designe, y en la ’ exposición clínica 
dei caso.

Intervienen en este e jcro ’cio el oposi
tor actu ante  y oíros dos objetantes es
tos úi■•irnos serán designados' por .sorteo 
d ’arianv'-nte al comenzar el ejercicio. Ca* 
da oposkor intervendrá solamente una 
vez como disertante y dos com,. contrin
cante, y cumplidos estos o q u is i to s  será 
excluido, del corteo.

El opositor dep o n d rá  de un tiempo 
'm á x im o  ue treinta m ñutos para la ex
ploración del enfermo y de veinte piara 
la ordenación, de datos y anotnc ón de 
cuanto [e sugiera  o haya sugerido el es
tudio de los dpeum» nfOs clínicos, raMo- 
g r á f ’cos o de otra índole, cuyo |examen 
haya facilita Jo el Tribhnal.  L a  .entrega 
al opo-itor de toda esta documentación 
es poícstaí’iva dei Tribunal.

Los conrnnC'.Mcs verán al e nferm o a 
continuación el-* 1 opositor, y dispondrán 
cada uno de eilos de quince minutos,

• taml/én com o máximo, .para ¡explorarlo.
. A continuación, el -opositor actuante 
hará su o x ’kksíc ón v e r b a l  d< 1 caso clíni
co estudiado, en la que podrá invertir 
has'trj -veinte minutos.

L o s  objetantes argüirán al opósitbr du- 
'ranití un tiempo m á x im o  de diez mi
nutos cada uno, y .el  opositor te ñ irá  
quince minutos para  contCs.;ar a los dos.

E! cuarto ^jerc cío ha de consistir en 
la redacción de una Mentor a ¿iccrca de 
tema, sacado a la suerte, sobre cult’ura 
general médica, entre diez elegido? px>r el 
T ribunal y dado* a conocer con veinti
cuatro horas de antelación a los oposito-' 
res. El tiempo parn*1a realización de este 
ejercici<) ‘será de tre* horas. A su final, 
el opositor lo enír< gará,  bajo sobre ce
rrado y lacrado, al Secretario del T ribu 
nal, cons guando su nombre y hora de 
entrega La  lectura de este trabajo es- 
c r ’ to la efectuará el aspirante  personal
mente. á

Art. 13. Para las votaciones y censu
ras hav que atvnvrse a lo dispuesto para 
el ca^o en el artículo 24 v sigu ent»*s del 
R eglam en to  para $1 régimen y gob erno 
de los T ribunales  de e ^ m e ñ e *  para el 
ingreso tm la Escuela  Naval 'Militar, ya 
citado.

Art 14. En lo referente a las disposi
ciones generale* que afectan al acto de
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oposición, habrá de regirse por 3o orde-. 
nado en los artículos 30 v siguientes, 
hasta el final, del mismo Reglamento in
dicado para el ingreso en 1.a Escuela N a
val Militar.

Art. 15. Les  oposiciones se considera
rán finalizadas por la Orden militar que 
apruebe la propuesta t'oYmulada por el 
Tribunal examina don; y, en consecuencia, 
quedarán sin curso-cuantas peticiones .se 
promuevan para alterar aquélla en cual* 
qu er ^sentido que fuese.

Art. 16. ‘ Los opositores que resulten 
admitidos serán nombrados Tenientes- 
Alumnos Médicos, y efectuarán su pre
sentación en la Escuela Naval Militar 
de Marín (Pon:ev<<Jra) el día 15 de enero 
de 19 p), donde lle varán a cabo un cur- 
s-llo de lormaciún .militar de seis meses 
de duración, Term inado'e i cursillo en la 
Escuela • Naval Militar, -embarcarán du
rante tres meses en el buque que designe 
la Superioridad, donde, sométalos a ré
gimen escolar, efectuarán las prácticas 
necesarias, de acuerdo con lo dispuesto 
< n la Orden ministerial de 31 de* mayo 
de 11942 (<(Diario Oficial» número 120).

Art. 17. El que no verifique su pre
sentación en !a Escuela Naval Militar el 
día fijado, sin justefcar debidamente las 
causas que lo hubieran impedido, ¿e en

tenderá que .tácitamente ha renunciado a 
la plaza obtenida, perdiendo, como con
secuencia, todo derecho a ocuparla.

Art. 18. Tanto durante ios cursillos de 
la Escuela Naval Militar como durante 
el período de embarco podrán ser sepa
rados del servicio aquellos Tenientes- 
Alumnos que a juicio, de su Comandante 
no fuera conveniente sil Ingreso definiti
vo en 3a Armada.

Art. 19. A 2a, terminación con aprove
chamiento de! cursillo de prácticas a que.* 
se refiere el artículo ió, y* a propuesta 
de la Je fatura de instrucción del Minis
terio de Marina, serán nombrados Te- 
Mientes Médicos de la Armada y <rscaia~ 
fonados con arreglo á  la  ant'güedad re
sultante de la combinación de la- nota 
promedio obtenida en la oposición, afvc- 
táda del coeficiente dos, y la nota pro
medio del cursillo en la Escuela Naval 
Militar, afectada al coeficiente uno.

Art. 20, Ai verificar su presentación 
en la Escuela Noval Militar cada T e
niente Alumno deK-rá abonar la canpdad 
de 1.500 pesetas como depósito de ves
tuario.

Madrid, 15  de marzo de 1948.

R E G A L A D O
Excmos. Sres. ..... .
Sres .............

MINISTERIO DE JUSTICIA
O R D E N  de 14 de marzo de  1948 por la 

que se nom bra una Com isión para la 
confe cción de un anteproyecto de n ue
vos Aranceles Judiciales que deben ser 
aplicados en el Tribunal Suprem o, 
A udiencias y Tribunales P r ovinciales de 
lo C ontencioso-adm inistrativo .

Exorno. Sr. : L o s  Aranceles vigentes 
que so* aplican vil ci Tribunal Supremo, 
Audiencias y Tribunales Provinciales de 
io Con-tejicioso-administrativo, adolecen 
■de omisiones y otras deficicincias discul
pables en disposiciones que se dictaron 
un su mayor parte en épocas le janas, 
cuacólo imperaba el criterio de la renrtr 

. j t «'ación por diligencias, forma que la 
práctica ha demostiado que en muchos 
Casos es perjudicial por poco equitativa 
para los interesados er. los procesos o 
para los funcionarios y Auxiliares que de 

ese modo han d e  percibir su rum-unera. 
pión.

Para  acomete:- la reforma de da con
fección do unos nuevos.Aranceles sin un 
meditado estudio de ta.n arduo proble
ma sería imperdonable pecado de lige
reza de ivo realizarlo con las  debidas ga
rantías de acierto, puos las nuevas ta
rifas no sólo deben establecer márgenes 
honestamente remunerad ores sino qué 
también debon marcar una orientación 
capaz de hacer frente a un porvenir pro
gresivo, recogiendo cmi unas normas de  
estudiada elasticidad todo cuanto se re
fiera, no.sólo al régimen proceda» actyal 
sino a. los avamees que ya apuntan en 
el horizonte jurídico v que pronto se han 
de convertir en realidades vivas, por 
tanto, hócese p-eciso 'estudiar a fondo (í 
problema por elementos profesionales <o 
idóneos, que a su reconocida competen
cia unan una gran experiencia profesio

nal. De aquí, la conveniencia de que sea 
nombrada una Comisión que con el de
tenimiento que problema tan hondo re
quiero, peto en el niás breve plazo posL' 
ble, estudie y confeccione .un antepro
yecto de los nuevos Aranceles judiciales 
que deben s,er aplicados on el Tribunal 
Supremo, Audiencias y Tribunales Pro
vinciales dtp lo Coxvtencioso-adaninis’tra- 
tivo.

En  s u virtud,
E ste  Ministerio ha acordado se cons

tituya una Comisión que deberá ser in
tegrada por don José  María Castelló 
Madrid, Magistrado de! Tribunal Supre
mo, que la presidirá, y de la que "for
marán parte como Vocales : Don E ’pf- 
dio 'Lozano Escalona, Magistrado de la 
Audiencia de Madrid ; don Corn ado E s 
pío Arango, Letrado, del Ministerio de 
Justic ia , Je fe  do Sección ; don Domingo 
Salazar o Ibáñez de Sansu-aín, Secreta
rio de S a l a  del Tribunal Supremo ; don 
Manuel Latorre Badillo, Secretario d e ’ 
Sa la  de la Audiencia de M a d r id ; don 
Adolfo Serra Valentín, Abogado en ejer
cicio, en representación dol Ilustre Co
legio de Abogados de M adrid ; d o n-C ar
los Salas  Sáncbez-Campomanos, Presi
dente de la Junta  Nacional • de los 
Ilustres Colegios de Procuradores de 
Esmaña ; don Julián Zapata Díaz, Pro
curador de los Tribunales del Ilustre 
Colegio de Procuradores de* Madrid, y 
don Lu is  Echarvi Martínez, Oficial de - 
Sala, ( debiendo de actuar como Secreta
rio de la Comisión el Vocal de menos 
edad.

L o  digo a V. E. para sH conocimiento 
y efectos consiguientes. *

Dios guarde a  V. E . muchos años.

Madrid, 14 de marzo de 1948.

F E R N A N  D E Z -C U  E S T A  

Excmo. Sr. Director general de Justic ia.

O R D E N  de 30 de enero de 1948 por la 
que se declara en situación de exce
dencia voluntaria en el cargo de Agente 
del Juzgado Com arcal de A lmoradí a  
don Vicente Am orós Lucas,

limo. S r . : De conformidad ccn lo*
dispuesto en el artículo 22 en re’ a< ión 
con el 57 del Decreto Orgánico del per. 
¿onal Auxiliar y Subaltrno de la Just i
cia Municipal de 19 de octubre de i * -45» 
y accediendo a lo solicitado por don Vi.

. cente Amorós Lucas, Agente del Juzga
do Comarcal de Alnioradí (Alicante), 

Este Ministerio ha acordado d ecT rar  
a l ' interesado en situación de excedencia 
voluntaria en el citado ecrgo, en las 
condiciones' que establece el artículo 23 
del mencionado Decreto Orgánico.

L o  que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 30 de e n e r o  de '1948.—- 

P. D.,  I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de J u s t i 
cia Municipal.

O R D E N  de 30 de ene ro de 1948 por la  
que se declara en situación de exce
dencia voluntaria en el cargo de A gen
te del Juzgado M unicipal de H uelva a  
don M anuel García López,

limo. S r . : De conformidad con lo
dispuesto en el artículo 22 en relación 
con el 57 del Decreto Orgánico del per
sonal Auxiliar y Subalterno de la Ju s 
ticia Municipal, de 19 de octubre de 
1945, y accediendo a lo solicitado por 
don. Manuel García López, Agénte J u 
dicial del Juzgado Municipal de Huelva, 

Este  Ministerio ha acordado declarar 
al, interesado en situación de excedencia 
voluntaria en el , citado cargo, en las 
condiciones que establece el artículo 23 
del mencionado Decreto Orgánico.

L o  que digo a V. 1. para su" conocu 
miento y  demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 30 ie  e n e r o  de 1948.— 

P. D., I. de^ Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de J u s t i 
cia Municipal.

O R D E N  de 30 de ene ro de 1948 por la 
que se declara en situación de exceden
cia voluntaria a don Basilio  Gómez L ó
pe z, Agente del Juzgado de Paz de  
Villa de Don E n rique (Toledo),

limo. Sr. De conformidad con la* 
disposiciones legales vigentes y acce
diendo a lo solicitado por don Basilio 
Gómez López, Agente del Juzgado de 
Paz de Villa de Don Fadriqoe (Toledo), 

E s te  Ministerio ha acordado declarar
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al interesado en vtu a ció n  de e\i vd* ocia 
volu n .arin  por rizó n  de incom patibilli- 
dad con m ío  c a rgo .

•Lo que d igo  o V. I. para su con oci
m ien to  y dem ás e lecto s.

D ios gu ard e  a V . 1. m uchos años. 
M adrid, 30 le e n e r o  de 1948.—  

P. D ., I. de Ar«.enegui.

l imo.  Sr. Subdirector  geA eral de ju s t i
cia M un.cipal.

M º DE INDUSTRIA Y COMERCIO
O R D E N  de 2 de m arzo de  1948 por la 

que nombra el Tribunal de e x á m e 

nes p a ra M a qu inis ta s  N o va les  co rres

p o n d ie n te al pr imer sem estr e  del a ño 
actual.

lim o, Sr. : D ebiendo dar principio el 

día i¿  de abril próxim o lus exám enes para 

M aquinistas- N avales correspondientes ai 
prim er sem estre del año achual, de acu^r- 

. do con lo dispuesto en el artícu lo  26 cPI 
-R eg lam en to  de M aquin istas N a va ^ s, 

aprobado p(|r Rea; Ord<n de 2 ue n^- 
v p m b re  de 1925 u«D. O .»  de M ar na nú" 
m ero 60). y en las Orden s m ui.steria- 
les de 12 de m arzo y 29 de noviem bre 
d¿ 1934/

E ste M inisterio ha tenido a bu-n nom 
brar para el T ribun al q u w ha de con sti
tuirse en las E scuelas O fic .a les de N áu
tica de B ilbao, B arcelona y C ád iz, en 

esto orden citado, para proceder a ex«a* 
rn ’ n, con arreglo  a lo dispuesto en el ci
tado , R eglam en to, a los señores se
gu ientes :

Presiden te: Don Pedro de la Rosa Ma- 
yol, T en iente C oronel dw Ingenieros de 
Ia Arm ada.

. S e c re ta r io : Don B on ifacio  Art^che

L an dabu ru , Profesor 5 e M áquin as y T a 
ller de la E scuela O fic .a l de N áutica  fle 
B ilbao,

V o c a P s : D on L a u rean o  M enéndez
G arcía  y don T "m á s  R avelo del Pino, 
Prim enés M aquinistas N avales, designa* 
dos por la  D elegación N acional de Sin
dicatos.

T a n to  el Presidente com o el Secreta
rio ' y  los V o c a í's  deberán p re s e n ta rá  
a la A utor dad d* M arina de B ilbao, 
con la antelación necesaria p^ra const - 
tuirse el 5 de abril próxim o.
. Ei Presidente de) Tribunal com unicará 

oportunam ente a los C o m a n d a n t.s  M is
tares de M ar:na y D irectores de las Es
cuelas O ficia les de N áutica de B arcelona 
y  ( ádiz, respectivam ente, la fe c h a  en 
que dará p rin ep io  su actuación en di

chos puertos.
L as actas de exám enes se rem itirán a 

esa 'subsecretaría de la M arina M‘‘ rcante 
y  serán dos ; una de ellas en ia que fig u 

ren los exam ina J o s  que. por nab'-r a p r o 

bado todo> los ejercicios; t-.ngan derecho 
al Lítulu . correspondiente de p r im r o  o 
segundo M aquinista  N aval, y O tra en la 
qut* figuren todos los dem ás. 'Tam bién 
se rem itirá la liquidación de cu en tas de 
las cantidades recaudadas por derech > de 
exam en i  q u w se refiere el artículo 33 
del R eglam en to de 2 de noviem bre 

de 1925.
Los candidatos podrán p restar exam en 

en cualquiera de los puertos citados a n~ 
ter’ orm en t-, siem pre que presenten la do
cum entación  correspondiente ante el Tri
bunal de exám en es o ante la Autoridad 
de M arina del pu rto en qut- deseen e x a 

m inarse, con un d ía  de ^ íte la ció n  al co
m ienza de los exámen* s en el puerto 
respectivo.

D e conform idad a lo establecido en á  
párrafo quinto del artículo 26 del R e
glam en to d; M aquin istas N avales dé l a ,  

M arina M ercante, el Presidente $  los 
V ocales tendrán derecho a la dieta p°r 
com ’sión de servicio en los casos d . au
sencia fuera de su residencia habitual, 

com o ’neluídos en la terrera categoría , 

justificán dose ésta  con la s . O rdenes d®

ñ'.-mbi a m i t n i i i  y cri dutidi se estam pará 
por tu A utoridad de M arina correspon
diente ia techa de pies litación y la e n 
que term ine su m .sión él com isionado, 
y con los dem ás raquis tos especificados 
en ef artícu lo  9.0, grupo A), dt] vigente 
R eglam en to de dietas y v áticos, de iS 

de jun io de 1924, siendo los viajes por 
cu'-nta del Estado y con una duración 
m áxim a de sos- nta días.

C u an d o a lgun o de los com ponentes del 
indicado Tribunal no cobre haber o suel
do del Estado, percibirá, adem ás de la 
dieta com o incluido h i la t reera c a te g o 

ría de- las señaladas en el expresado R e
glam en to, el sueldo anual de 9.600 pese
tas, yorr spondi»-»te a un Jefe de Negó- 
c ado de prim era clase, por el tiem po de 
duración de los exám enes, por apl cación 

de la” O rden m inisterial de 23 de agosto  

d t 1934.
D io s guarde a A7. I. m uchos años.

M adrid. 2 de m arzo de 194$-— P. D ., el
S ubsecretario  le  la M<arina M ercan te,

Jesús M .a de R otaeche.
\

lim o. S r . S ubsecretario  de la  M ar’na
M ercante.— S re s..........

MINISTERI0S DE INDUSTRIA Y CO
MERCIO Y DE AGRICULTURA

O R D E N  conjunta  de 31 de marzo de 1948 
por la q u e se m odifica el precio del 
plátano.

lim os. Sres.: S iendo conveniente m an 
ten er la form a én que a ctu a lm en te  se 
d e sarro lla  el com ercio del p látano, de 
acu erdo con lo dispuesto en la O rden con
ju n ta  de los M inisterios de In d u stria  y 
Com ercio y A gricu ltura, de fech a  18 de 
diciem bre de 1940, se precisa para  ello 
rep ercu tir en el precio C. I. P. para el 
p lá tan o  de consum o peninsular, los 
aum en tos legales habidos en diversos fa c 
tores de su producción, m anipulación  y 
tran sporte, a  e fectos de m an tener las ci- 
Jfra s  fu n d a m en tales propuestas en d ich a  
disposición.

En consecuencia, los M inisterios de In
du stria  y  C om ercio y  A gricu ltu ra  dis
ponen :

1.° A p a rtir  de la fech a  de la  publi
c a c ió n  de. la presente disposición queda 
sin  efecto  el a rticu lo  prim ero de la O r
den con ju n ta  de In d ustria  y C om ercio 
y A gricu ltu ra  de 18 de diciem bre de 1946. 
fiján d o se  el precio del kilogram o neto de 
p látan o em paquetado C. I. F * puerto pen
in su lar y con destino a l abastecim iento 
nacional, en 3,30 pesetas.

2.° S iguen v igen tes el resto de la O r
den con jun ta  de In d ustria  y Com ercio y 
A gricu ltu ra  de 18 de diciem bre de 1946 y  
la tam bién O rden con ju n ta  de los mismos 
M inisterios de 14 de agosto de 1947

Lo que decim os a  VV. II. p ara  su co
nocim iento v efectos.»

M adrid, 31 de m arzo de 1948.

S U A N Z E S  REIN

ílm os Sres. C om isario general de Abas
tecim ientos y T ransportes. S ecretario  
técnico de A gricu ltura, y  F isca l superior 
de T asas.

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O
C ontinuación a la Reglam entación N a

cional de Trabajo en el Com ercio  
(aprobada por O rden de 10 de febrero 
de 1948).

industrial y agríco la , M aquin aria  de pre
cisión, M áquinas de sum ar y escribir, 
M aterial de a lta  tensión, 'M ateria: cien
tífico v sa n ita rio . M aterial fo to grá fico , 
M aterial de  L a b o ra to r io  y ortop éd ico , 
M aterial de ra d io -d ifu sió n , M u e b e s  de 
lujo," O p tica , O rfeb rería  v P a te ria (m a
yor v d e ta ll) , I V e te n a ,' P erfum ería  do 
lu jo , R ayos X, S astrería  de lu jo , T a p i
cerías v a lfo m b ras e x c lu siv a m e n te , V L  
dréo plano.

Se com pren den  en la segu n d a  c!a*e 
lo s 's ig u ie n t e s : *
' Abono, A lm acen es de aceites, A lm a
cenes de colonia  e s , A lm acen es de cur
tidos, A lm acen es de d ro g as , produ* tos 
qu ím icas y especialidades farm acéuticas. 
A lm acen es de m ercería . A lm acen es de  
pap elería , A lm acen es de p erfum ería . A l
m acenos de p ie.es, A lm acen es de que
sos, A lm acen es d. re lo jes, A p arato s o 
m aqu in aria  de re frige ra ció n , A rm erías, 
A rtícu los de deportes, A sp irad oras y en
ceradoras eléctricas, B azares, B isu terías, 
B om bon es y caram elo s. C a le fa cció n , C a 
sas de  com pra y ven ta , C o c in a s  de g a s  
y e léc tr ica s, C o n fite r ía s , C o r s e te r a s ,  
C a m ise r ía s , E sta m p e ría  v m ú sica , F e
rreterías, artícu los de m etal de hierro, 
F iam bres v m an tequerías, Flores natu
rales o a rtific ia le s. G én eros de punto ’y  
niño, L á m p a ra s de precio in ferior a 
2.000 p esetas. L ib re ría s  de nuevo Y de 
v iejo . L o n as v saqu ería , M arroquin erla  
V v iaje , M aterial -e léctrico , G u a n ter ía , 
M otocicletas. M nobles m etá licos, Pap e- 
é ría . P aste ler as, Prendas con feccio n a

d as, O rto p e d ia , s a s tre r ía  c o r  r i en te.
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Som breros, Tejidos en gen era l, (mayor 
y d etall), T riciclos y B icicletas, Zapa- 
ferias.

Integran la tercera clase los que a 
continuac ón s-, mdicán :

Abacerías,- Alm acenes d,e plátanos, 
Asentadores de fruías y verduras, C a
charrerías, Carbones (m ayoristas y mi
noristas), Com estibles y U ltram arinos, 
Despachos de aceit- , Despachos <F vires 
y  licores Despachos de helados,' Despa
chos de carn es,- Droguerías al detall. E s
tufas, Expendedurías de tabaco. Frute
rías, Herbolarios, Material de construc
ción, Mercería y Perfum ería cerrión te. 
Muebles de mad ra de pino, Mu*-bles 
metálicos corrientes, S im ’entes y graros, 
Papeles p ntados, Pescados (mayori«*as\ 
m inoristas y exportadores), V G a s 'y  bu
jía s  Zapaterías cL calzado ordinario,

Art. 38 Si un establecim iento mor. 
cantil s^ dedicase a la venta de ar*.cu
los comprendidos en categorías u h er- . 
sas de establ^im ientos, será cataloga
do, a los efectos a que el artícu o an
terior se refiere, en la categoría *upe- 
rior.

.No obstante lo dispuesto en H párra
fo anterior, los establecim ientos mer
can-tiles qce radiquen en segunda Zona, 
que no sea capital -de provincia, y en 
tercera Zona aunque sea capital di. pro., 
vincia, se catalogarán, a los efe< tos de! 
artículo 37, por el artículo o nrtí -tilos 
quo predominen en el estahlec-imien’ o.

Art. 39. Asim ism o, y por lo que se 
refiere al régim en de retribuciones s* 
entenderá •divid'io el territorio n ar;on-al 
en trH? Zonas y una especial que com
prende Madrid y Barcelona, d** confor
midad con lo que a continuación se ex
presa :

A la v a .

Zona segunda.— V itoria (capital).
Zona . tercera.— R esto dt la provincia.

A lbacete.

Zona segunda.— ^Ibacete (capital)
, Zona tercera.— Resto de la provincia.

A licant^.,

Zona segunda. — Alicante (capital),
Al coy y ¡Elche.

Zona trrcera.-r-Resto de la provincia.

A lm e ría .

Zona tercera.— Toda la provincia.,

A v il* .

Zona tercera.—T oda la provincia. 

B a d a jo z  ' /

Zona tercera.—Toda la provincia. 

B a le a re s .

Zona segunda. — Palm a de M allorca, 
M anacor, Inca y Mahón. f 

Zona tercera.— Resto de la provincia.

B a rcelo n a .

Zona especial. — Barcelona (capital). 
Zona prim ara.— Restp de la provincia.

B u rg o s. ' .-

Zdna segunda. — B urgos (capital) y 
M iranda de Ebro.

Zona tercera.— R esto  de la provincia.

C á c e re s .

Zona tercera.—Toda la provincia.

Cádiz.
Zona segunda.— Cádiz (capital), Jerez 

de la Frontera y *La Lin u de la Con
cepción.

Zona tercera.— Resto de la provincia. 

Castellón.

Zona segunda. — Castellón (capital) 
Zona tercera. — Resto de la provincia.

('iud<ui Real.

Zona tercera.— Toda la provincia.

Ceuta. i
Zona segunda. — La plaza de C euta.

Córdoba
Zona segunda.—Córdoba (capital). 
Zona te rc e ra s-R e sto  efe la provincia

Coruña (Im ). *
Zona segunda.— La Coruña (capital), 

El Ferrol del Caudillo y Santiago de 
Com póstela

Zona ta c e r a .— Resto de la provincia.

Cuenca.
Zona tercera.—Toda la provincia.

" Gerona. *
Zona segunda.—Gerona (capital). San 

Felíu de Guixo.ls, Palqm ós, Blanes, F i- 
gueras. Bañólas, Olot, Puigcerdá y Port- 
Bou.

Zona tercera.— Resto de la provincia. 

Granada.
Zona segunda.—Granada (capital). 
Zona tercera.— Resto de la provincia.

Guodalajara.
Zona tercera.—Toda la provincia.

Guipúzcoa. s ..
Zona prim era.— San Sebastián (capi

ta l). . '
Zona segund a.— R esto de la provin

cia. '

Huelva.
v Zona segunda.— H uelva (capital).
' Zona tercera.— Resto de la provincia.

Huesca.
Zona tercera.—Toda la provincia. 

Jaén
Zona segunda.—Jaón (capital) y L i

nares.
Zona tercera.— Resto de la provincia. 

León.
Zona segunda.—iLeón (capital).
Zona tercera.— Resto de la provincia.

Uridct.
Zona  segund a.— Lérida (capital), T á- 

rrega, Cervera y Balaguer.
Z o n a-tercera .— R esto  de la provincia.

Logroño.
Zona segunda.— Logroño (capital). 
Zona tercera.— Resto de la provincia.

Lugo.
Zona tercera.—Toda la provincia. 

Madrid.
Zona especial.— M ad ru  (capital).
Zona segunda. El E scoria l, Alcalá 

de H enares, Aranjuez, Valleca* y Villa- 
verde,

Zona tercera.— Resto de la provincia. 

Málaga.
Zona prim era.— M álaga (capital). 
Zona <egur?da.— Resto de la provincia.

Meliila.
Zona secund a.—¡La plaza de M eliila. 

Murcia.
Zona, scgyn d a.— Murcia (capital) y  

C artagen a. 5
Zuna tercera.— Resto la provincia.

Navarra  
Zuna segunda.— Pam plona.
Zona tercera. — R esto de la provincia.

Orense.
Zona tercera.— Toda la provincia.

Oviedo. 1
Zona prim era.— Oviedo (capital) y  

G ijón.
Zona segunda.'— R sto de la provincia* 

Patencia.
Zona tercera.—Toda la provincia»,

P a  i m a s  ( I m s ).

Zona segund a.— L a s Palm as (capital).. 
Zona tercera.— R esto de la provincia*

Pontevedra.
Zona segunda.— Pontevedra y* V igo. 
Zona tercera.— R- sto de la provincia*

Salamanca.
Zona segunda.— Salam anca (capitál), 

T ejares y Bójar.
Zona, tercera.— Resto de la p ro v in c ia ,.

Santa Cruz de Tenerife.
Z o n a 'se g u n d a .— Santa Cruz de T ene- 

riT (capital).
Zona tercera.— R esto de ¡la provincia..

Santander.
7.oha prim era.— Santander (capita1) 
Zona segunda.— R esto de la provincia*

 ̂ (Continuará.)

ADMI NI S TRACI ÓN C E N T R A L
M.º DE LA. GOBERNACION

Dirección General de Beneficencia 
y Obras Sociales

C oncediendo el ingreso  en  la  O rd en  C ivil 
de B eneficencia, con d istin tiv o  b lanco, 
categoría de C ruz de p rim e ra  clase y el 
beneficio  de libre de gastos, a  la  R eve
re n d a  M adre S o r A n to n ia  A lvira   
Belzunce.

En virtud de expediente instruido de 
conformidad con -lo dispuesto en el Real 
Decreto de 29 dg, julio de 1910 y Decreto 
de 26 de abril de 1940 y en atención a los 
méritos que concurren en la Reverenda 
Madre Sor Antonia Alvira Belzunce, Su- 
periorá del Colegio-Asilo de San José de 
Gordejuela {Vizcaya» y que Se expresan 
en la Orden comunicada al efecto,

El excelentísimo señor Ministro de la 
Gobernación, per Orden de 11 de los co- . 
m entes, ha tenido a bien conceder el in
greso en la Orden ,Civil de Beneficencia, 
con distintivo blanco, categoría de Cruz - 
de primera clase y el beneficia de libre de 
gastos, pov la condición de pobreza inhe
rente a su estado religioso.

Madrid, 27 de marzo de 1948.—El Di
rector general, Manudl M. de Tena.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Dirección General de Ganadería

l\ dación de ¿'acaules 'de Inspectores M unicipales Veterinarios de categoría de oposición para cubrir en propiedad po* los lns~ 
pectorcs Municipales Veterinarios que resulten aprobados en la oposición convocada por Orden ministerial de 24 de junio  
próximo pasado { h O L É T l N  , O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 2$ de agosto), y que se luice público en cumplimiento de lo 
dispuesto e n  el artículo primero de dicha convocatoria,

En cum plim iento de jo dispuesto en o! artícu lo  prim ero de ’-a O rden * m in isterial de 24 de ju n io  próxim o pasado ( B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 28 de agosto) por la qu e se con voca oposición p ara  ingreso en el E scala fó n  de oposición 
del C uerp o de Inspectores M unicipales V e te rin a n o s, se hace publica la sigu ien te  legación de vacantes, qu e se habrán de pro
veer en propiedad por los qu e resulten aprobados en la  m i s m a .

Capitsül¿ad 

del Partido

1
!?

Pueblos qüo lo  consU tuyen j Denominación
Núm. d e  ¿a 

vacante

Por sueldo 

ptas.

Por reconoci
m iento cerdos

ptaa.

TOTAI*

Ptaa.

P R O V I N C I A  D E  A L I C A N T E

E ld a  ..................... .
E ld a  .............................
C a llo sa  de S ................

Y ille n a  ...........................
M on óvar .....................

p e n ia  .............................
C re v illc iu e  ...............

E ld a  ............ .................................... .
Elda .......................................; .......
C a ilo sa  do S . ......................... .............

V il le na .......................................................
M onóvar ................ .................................. !
M onóvar ............................................... . i

D on i ..........................................................i
.Cre vil len te  ........... ................................ . i

U n ico ......... .
U n ico  ...............
U n ico  ...............
U n ico  .........
U n ico  ...............

U n ico  ...............
U n ico  ...............
U n ico  ...............

2.*
*0 • 

2 .a 
~ a .v
J .* 
2.* 
0 a
2.®
2 .a

4.000 
3-500
3-500
3 -5oo
4.000 
3 .5 0 c  
5-750
5.000 
5-500

■ . =  ii
!

'4.000
3-500
3-500
3 -5oo
3-500
4.000 

' 5-750
5.000 
*3-500

P R O V I N C I A  .D E  A L M E R I A

í^ íjar .............................
x ,><- .....................

C u e v a s  del A . *......
C u e v a s de! -A. ........
D#a lia s  ........................... i
D a lia s  ............... ............
A dra ...... .........................!

N ijar ..........................................................  1
N í jar ...................................... . . . . . . . ..........¡

O jo vas del A lm an zora  .................
C u e v a s  del A lm an zora  ................. !
D alias .......................... ......................... . '
D a lia s  ...... ....... ....................... ...................
Adra t ...... ........................................

U n ico ................:

U n ico  ...............
U n ico  ........L ...
U n ico  ...............
U n ico  ............ .
U n ico  ...............

1.*
' 2 *

* •* 
2 .a 
:1.a , 
2 .a ' 
2 .a

! 4.000 
\ v 5°o
5.000
4.000
4.000 
3.500 
3 -5°<>

4.000 1 
4.000* j
5.000 i 

, 5.000
4.000
4.000 

. 4.000

8.000 
7 >500
5.000 

Q.OOO
5.000 
7 -5° °

1 * 7.500

P R O V I N C I A  ,D E B A R C E L O N A

S  G inós de V ila sa rt ¡

T a r ra s a  ..........................1
T a rra s a  1

San  G in ó s d e  V ü a s a r t, P rem ia  y  1
Prem ió de D a lt  .L ....................

T a r ra s a  ......................................... ............
T a r ra s a ’ ............ . ................ . .......... ..........

M an com un ado
U n ico  ...............
U n ico  ........... ... J

I.*
0 a.V
4 .* ■

4.200
5-5^0
5.000

—
4.200
5500
5.000

P R O V I N C I A  D E  C A C E R E S  , 3

E l G ord o ..................... 5El G ordo y  B erroca lejo  .....................\ M an com u hado i 1 .a í 4.000 \ 6.320 1 10.420

P R O V I N C I A  D E  C A D I Z

A lg c c ira s  . . . . . . . . . . . . . . .
B arb ate  ........................
B a rb a te  ........................
C o n il de la F . . .. . . . .
C h ic la n a  de la F. 
C h id lan a  cC C  F . ... 
L a  .L ínea de la C . .. 
L a  L ínea  de Im C .  .. 

{im ena de la F . ......
M cd in a-S id o n ia ............

P u e rto  de S . M aría  
P u e rto  fie  S. M aría  
P u e r to -d e  S . M aría
P u e rto  R eal ..............
P u e rto  R eal ......
P u e rto  R ea! ..............
S a n  F ern an do . . . . . . . .
S a n  F ern an d o  ...........
S a n  R o q u e ................
S a n  R oqu e .................
ÍTarifa ............ .............. .

B a rb a te  ; ....................................................
B a r b á le  ........................................
C o n il d e  la F ron tera  .............. ...........
C h ic la n a  de la F ro n tera  ........... .
C h ic la n a  d* la F ro n tera  .................
La  L ín ea  de ]a C on cep ción  ............
L a  L ín ea de la C on cep ción  ............

p m en a  de  la F ron tera  . . . . . ........ ....
M ed in a-Sid o n ia  ........... .......................

P u erto de S an ta  M aría  ..................
P u erto  de S a n ta  M aría ......................
P uerto de S a n ta  M aría  ......................
P u e rto  R eal ............................. ........... .
P uerto R eal ..............................................
P u erto  R eal ........................................
San F ern an do ...... ............................... .

jS a ri F ern an do .........................................
S an  R oqu e ..............................................*
San  R oque ..............................................
T a r ifa  ....................... .......... ....................

U n ico  . . . i .........
: U n ico  ...............

U n ico  ...............
U n ico  ...............

¡U n ico  ...............
¡ U hico ...............
■ U n ico  ...............
[U n ico  ...............
1 U n ico  ......... .
i U n ico  ...............
¡U n ic o  ...............
¡U n ico  ...............
¡U n ico  ...............
¡U n ic o  ..............!
i U n ico  ...............
[U n ic o  ...............
j U n ico  ............ .
, U n ico  ................
i U n ico  ............ .
¡U n ico  ...............

U n ico  ...............

"4 A 
2.a 

’ -» *
2.* 

t 2 .a
> a*

.V*
4 »
2 %
- a '.V 
2 .a 
 ̂ a ,•» •

4 *  
1 .a 
"2.a 
~ a .v  
~ a ,.v
4-a
2.a
~ A •

2 .a

5-Soo
4.000 
3 -5oo 
3-5oo
4.000 
3-500
4.000
3-500
3-500
3-500
4.500
4.000
3-500
5.000 
4.oco 
3-500
4.000 
3-500
4.000 
5-500
3.500

1.850
300
300
500

,fi.5<x>
11-500

500
2.666

316
316
310

533
538
50Q

5-35°
4.300
3.800
4. OCX)
5 -5° °
5.000
4.000 
■3-5°o  ■ -
4.000 
6 . 166 
4.500
4.000
3-5oo . 
5-316 
4.316 
3.816
4 .0 0 0
3 -500 -
4-533 
4-033
4.000

P R O V I N C I A  P E  C A S T E L L O N

B un*iana .............. ........
C astellón  ...................

V a lí de U x ó  ............
y in a r o z  ’ ...... .................

I BuiViana .............................................
'(Castellón .................. .............................
,V al! de LTxó ......................................
[V in aroz ........................ ............................. .

¡U n ic o  ...... .
¡ U n ico  ................
¡U n ico  ................
I U n ico  ................

i

r, a .V
6 .a
2.a

3-500
3 -50Ó

f 3'5<x> 
* 3 -5oo

290

500

3-79°
8-500
4.000
4 *7 4 °
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Capitalidad 

del Partido
Pueblos que lo constituyen  Denominación 

Núm de la 

vacante

Por sueldo 

Ptas

Por reconocimieto 
 cerdos

Ptas.

TOTAL

 

ptas.

P R O V IN C IA  D E  C E U T A  Y  M E L I L L A

Me’iila ....... ............. .
Ceuta ........................ .
Ceuta ...........................
Ceuta ........... ..............

M elilla ................................... .................
C ruta ......................................................
O u t a  ..................................................
Ceuta .......................................................

Unico ..............
Unico ..............
Unico ..............
Unico ..............

4 .a
2.a
3-a
4 .a

7 -L40 
5 5oo 
5.000 
4.500

7 *i5o
5*500
S-ooo
4 *5oo

P R O V IN C IA  D E  .C O R D O B A

Cabra ..........................
íznájar ....................... I

Peñarroya-P. Nuevo. 
Peñarroya-P. Nuevo. 
Rute .................. ..........

Cabra .....................................................
Íznájar ................................... .

Peñarroya-Pueblo Nuevo .................
Peñarruya-Pueblo Nuevo .................
Rute ........................... ..........................

Unico .............. 1
Unico ^........... . |
Mancomunado j 
Mancomunado 1 
U nico .............. |

V a 
2.a 
o 50*
4 .a
V a

8 5000
3*500

1 4.000 
3*500 

1 3*500

1*375

5.290

5.000 
4*875
4.000 
3-500 
S.790

) ^ P R O V IN C IA  D E L A  C O R U N A

Arteijo ..................... .
Boiro ........................ .
C arballo .......................
Muros .............. ............
Múros .............................
Narón ...........................
Noya ....... .......... ..........
O le ir o s ................... .
O utes ...........................
Puebla del Caram iña! 
Puebla del Caram iña!
Rianjo ....... *................
R ianjo ................. .
Riveira ......................

Riveira ....................... 1
Puerto del Son .......
Vim ianzo .............. . 1

Arteijo ....................................................
Boiro ................................................... .
Car bailo ................................................ .
Muros ....................................................
Muros .................................... ................
Narón ......................................................
Nova .......................................................
O leiros ................................. ................
C u tes .................................. ...................
Puebla del Caram iftal .....................
Puebla del Caram iñal .................
Rianjo ......................í../ .........................
Rianjo ......................................................
R iv e ra  .................... ..............................
R iv e ra  ..................................................
Puerto del Son .....................................
V im ianzo .................. ...........................

Unic© ..............
Unico ..............
Unico ..............
Unico ..............
Unico ..............
Unico ..............
Unico ..............
Unico ..............
Unico ..............
Unico ..............
Unico ..............
Unico ........... .
Unico ............. .
Unico ..............
Unico ..............
Unico ..............
Unico ..........

2.a
2.a

* 3 a 
1.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2¿a 
2.a < 
1.a 
2.a 
1.a 
2.a 
2.a
3*a
2.a
2.a

j 3*500 
3.500
3*500
4.000
3*500
3*500
3*500
3*5° °  I
3*500
4.000 
3*500
4.000
3*500
4.000 
3*500 
3*500 
3 *5oo

f4*330
5 f°°°
2.020
5 -°&S 
S065 

7:15 
800 

2.875 
6.000 
3*415 
3*415 
2.700 
2*. 700
3.200
3.200 
7.4IO 
.1.000

7 -Si® 
8.500
5-520 
9 -<*>S
8.565
4-235
4-300
6-375 
9.509
7 -4*5 
6.915 
6.700
6.200
7.200 
6.700 

jo .910 
4*5

P R O V IN C IA  D E  G E R O N A

Ripoll ......................... Ripoll, Parroquia de Ripoll, C an . 
devanol, 'Las L losas, V iladonja, 
Vallfogona, Vidrá, Gombreny y 
Palm erola ......................................... « Mancomunado 2.a 3 -Soo 2 .19S • 5*695

P R O V IN C IA  D E  G R A N A D A

U g í j a r .......................¿
I llora ..........................e
Vélez-Benaudalla .....

M odín  .........................
L a  Calahorra ............
Sorvilán .................

M urtas .» ....... ..........
I trabo ...........................
Cam potéjar , ............

r G ualchos .........*...........¡
Diezm a

U gíjar, Cherín y JoraVatar ............
1 llora ......................................... :............
Vélez-Benaudalla, G uájar A l t o, 

G uájar Faragüit y G uájar.F on
dón ............................ : .....................

M odín, Colom era y T r u ji l lo .........
La Calahorra y Aldeire ................
S arvi’án, Polopos, Rubite y Alcá-

zar-Fregenite ........... .................
Murtas y Durón .................................
Itrabo, O tívar, l/m tegí y Jete ... 
Cam potéjar, Montillana, Benalúa 

de las V illas 'y  Dehesas Viejas ...
Gua'chos y Lujar ..................... (,....
Diezm a. L a  Peza y D arro ............

M ancomunado 
Unico ........... .

M ancom unado. 
Mancomunado 
Mancomunado

Mancomunado
Mancomunado
Mancomunado

Mancomunado
Mancomunado
Mancomunado

1.a
3 .a

L 4
2¿a
1.a

1.a
1.a i • 
1.a

I a
I a

1

6500
3*500

4*500
3*500
4.000

7 *500 . 
4.100 

|* 4*951

4.000 
r  4250 
* 4*434

1*275
4 -9*3

T.IOO
2.125
2.000

2.4OO
2.425
1 5̂5°

4.500
3.810
6.470

7*775
8.483

5.600
5*625
6.000

9.900
6:525
6.501

8.50a
7.060

10.904

P R O V IN C IA  D E  H U E L V A

H u elva ........................ I
H uelva ........................ 1
M inas.de Ríotinto ... i 
N erva ................ .......... 1

H uelva ...... ...........................................
Huelva ............................................
M inas de Ríotinto ............................
N e r v a ,.......... .................................— i...

¡U nico ..............
! Unico ..............
U nico ..............
Unico ..............

.4 .a
6.a
2 .a
2 .a

4.000
3*500 
3*500  ̂
3*500 .1.150

4.000
3*500
3*500
4*650

P R O V IN C IA  D E  J A E N -

Linares ........................  i
Linares ....... ................  1
La Caroljna .............
Bailén ................. .
B eas de Segura ......» .

Linares ........................... ............ .
L r Carolina .............. ...........................
Ballén .....................................................
Beas de Segura ................. ...................

Unico ..............
Unico ..............
Unico ..............
Unico .............
Unico ..............

5 -a
6.a
3.a
2 .*
3-a

4.0Ó0
3*500
3*500
3*500
3 >oo

166
166

1*308
717.

&*333

4.166 
3.666
4.808
4.217
4 -S33

P R O V IN C IA  D E  L A S P A L M A S

Arucas ........................ J
Arücas .......... ............. .
Arucas .............

Arucas ................................. .................
Arucas .................................................

i Unico .............. j
Unico .............. I

| Unico . . . . . . . . . . .  1
; •  ¡

3 -a 1

I 5 -5 0 0 . I 
4*500 

1 4.000 1

S50 | 
850
850 1

6.350
5*350
4.8*0
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C a p i ta l id a d  

de l  P ar t id o
 P u e b los que lo co n sti tuyen D e n o m in a ción

N ú m . d e  la

vacante

P01 sueldo 

P ta s

P o r  
reconocim ie n to  cerdos

P ta s

TOTA L

P ta s

•w

A rt ic a s  ............................#
G á l d a r  ............................
G á l d a r  ............................

G u í a  ..................................
G u í a  ............... ..................
•Te lde  ................4................
T e l d e  ..................................
T e l d e  ...................................
T o ld e  ..................................
L a s  P a l m a s  ...................

T a s  P a l m a s  ...................
L a s  P a l m a ?  .......
L a s  P a l m a s  ..................
L a s  P a l m a s  ! .................
L a s  P a l m a s  ...................
T e r o r  ....................... .
T e r o r  ...............................

!
í A r t i c a s  ...............................................................
: G á l d a r  ................ . . . . . . .....................................

G á l d a r - ................................................................
G u i a  . ................................................ .............
G u i a  ..................................................... .............
T e ld e  .................... a ..........................................
T e ld e  ............................................................. L .
T o ld e  ..................................../...........................
T e ld e  ..................................................................
L a s  P a ’ m a s  ..................... ............................
L a s  P a ’ m a s  ..................................................
L a s  P a  m a s  ............................................ • .
L a s  P a m a s  .........................................
L a s  Pa  m a s  .............. ..................,4...............
L a s  P a m a s  .................................................

, T e r o r  .................................................................
1 T e r o r  .................... •.............................................

' U n i c o  .................
U n i c o  .................
U n ic o  .................
U n ic o  .................
U n ic o  ............ .
U n ic o  .................
U n ic o  ................
U n ic o  .................
U 1*ico .......... .
U n ic o  .................
U n ic o  .................
U n ico .................
U n ic o  .................
U n ic o  .......... .
t í n i c o  .................
t í n i c o  ..........
U n ic o  ............ .

4 -a 
1 * 
2 . a 
1 . a
2 a ,, 
1 . a 
2 . a 
~ a V
4 .a 
6 . a 
►. a / •
8 .a
q . a

10  a
1 1  a 
4 .a 
2 .a *

V.500
4.000  , 
3-S<K)
4 . OOO 
U 500
5 .5 0 0
4 .5 0 0
4 (KX3
3 5‘X>
5 .5 0 0
5 OOO
5.0 0 0
4 5° °
4 500
4.500  
4. OOO 
3-500

* 5 0
20o
200
180
180  v
650
650
650
6 5 0

100
1 0 0

4 - 350 
4 .20 0

. 3 700  
4 180

3 (>* °  
6  150
5- 1 50
4 6 5 0
4 ‘ 5°
5 500
5.000
5.000
4 .5 0 0
4 .5 0 0
4 .5 0 0  
4 . 1 0 0
3.000

P R O V I N C I A  D E  L U G O

C a r b a l í e d o  ....................
C h a n t a d ; ,  ........................
C o n s a g r a d a  .................
C o n s a g r a d a  .................
T r io l  _ ............................
M o n d o fh -d o  ...................
M o n io r th  . v ................. 51
P a i a s  de R e y  .......
P a l a s  de R e y  ..........
P a l a s  de  R e y  ..........

S a b i ñ a o  ..........................
S a b i ñ a o  *..........................
S o b e r  ...................... ...........
S o b e r  ..................................
T a b o a d a  ..........................
T r a s p a r g a  .....................
V i l l a l b a  ..........................!
V i l l a l b a  .......... ................
V i v e r o  ..............................

'C a r b a l í e d o  con  s u s  20 p a r r o q u i a s .  
C h a n t a d a  ron  <1 p arn uqui- is . . .  
c o n s a g r a d a  con s u s  ^0 p a u n q u i a s  
C o n s a g r a d a  con  s u s  50 p a y o q u - a s
F r io l  con s u s  <0 p a r r o q u i a *  ..........
M o n d o ñ e d o  cOn s u s  10  p a i - o q u a s  
M o n fo r te  con s u s  ¿5  p a r r o q u ia s  ... 
P .  ü r  R e y  con s u s  }q parr- q u i a s  
P  de R e y  con su> }q p a r r  q u ia s  
P  de R e y  con su s  }q p a r r  q u i a s  

S n b  ñ a o '  con su> 2q p a r r o q u i a s  ...
■ S a b  ñ an  con s u s  2q p a u n q u i a s  ...
S o b e r  con s u s  21  p a r r o q u i a s  .........
S o b e r  con T u s  21  p a r r o q u i a s  ........

} T a b o a d a  con s u s- ,24 p a r r o q u i a -  ... 
T r a s p a r g a  con  s u s  12  p a r r o q u i a s .  
V i ! l a . )b a con  s u s  28 p a r r o q u i a s  .. . 
V i l l a  b a con  s u s  2g p a r r o q u i a s  . . .  
V i v e r o  con  s u s  1 1  p a r r o q u ' a s  . . . . . .

M a n c o m u n a d o  > 
1 \1 an< «»m un ado  

M a n m m u n a t j o  ' 
M a m  o m u  indo 

v M a m  o m u n a d o  
M a m  o m u im d o  
M a n c o m u n a d o  
M a n c o m u n a d o  
M an c o n i  u ñ a d o  
M a n c o m u n a d o  
M a m  oinuiii - í ln  
M a m  o m u ' a d o  
M a m  o n i ü . i a d o  
VI a n c o n i  u ñ a d o  
M ane< m  u ñ a d o  

1 M a n c o m u n a d o '
¡ M a m  o m u ñ a d o  
¡ M a n c o m u n a d o  
' M a n c o m u n a d o

¡ 2>a 
3 .a

1 2 . a
3.a
2 . a
2 .a
O fl V
1 . a
0.a

5 .a
I a
2 .a
1 . a 
2 . a 
2 . a 
2 . a 
2 . a 
3.a 
3 .*

3 .50 0
3 . 5<k)
4 . ( K K1
U 5<*>
3 .50 0
3• s ° ° •
3 .50 0
5 .000
4 <KK)
5 .5 0 0
4.000 
3 5<x> 
4 .000

'
3 :5 0 0
3 • 5° °
4 000
3 .5 0 0  
3 -5° o

8  000 
1 .2 8 7

33 0
1 . 5 0 1

666
666
6(>6 

2 . 3 8 1  
2 .3 8 3  * 

3 * n 4

Q85 
2 . 1 0 0  ' 
3 .0 80  
3-<>*9

1 1 . 50o 
4 -7 *7
3 .5 0 0  
4 .0 0 0  
3 .8 3 0
5 0 0 1
3 .5 0 0  
5 .66 6  
4 666 
4 . 1 6 6
6 . 5 * 3  
5 .8 8 3  
7 * M  
6 . 6 1 4  
4 -4 *5  
5'. 600
6  5 *9  

.  . 7 - ° *9
1 .3 500

P R O V I N C I A  D E  M A L A G A

V é l e z - M á l a g a  .......... .
V ó i e z - M á l a g a  ....... .
A l g a r r o b o  ......................
C ó m p e t a  . . I . . . .............

A r d a l e s  ......................
A r c h i d o n a  .....................
l u b r i q u e  . . . . . . . . . . . . . .
A lo z a in a  .........; ...............
M á l a g a  .............................
M á l a g a  .............................

• C a s a  r a b ó n  el a ..............
C u e v a s  de S  M a r c o s  
C a n i l l a s  d e  A ............ ..

V ó b j t - M á  a g a  ................................... ..........
A l g o r r u b o ,  A r e n a s "  v S a v a l - * n g a  .. . 
C ó m p e t a ,  A rch e  y G .  A b a id e s  . . .
A r d a l e s . y  v .a r r a t r a c a  ................... .̂.......
A rc h id o n a  y V i l l a r iu e v a  R o s a r i o . . .  
J u b t  iq u e ,  Ib n a r r a b á  y G e n a i g u a c i l
A l o z a i n a j /  T o l o x  ........................................
M á l a g a  ....................................... ...................
M á l a g a  .................................... ..........................
C a s a r a b o n e ' a  ........................ (..................... ,
C tn -v a s  d e  S a n  M a r c o s  y C  B a j a s  

i C a n i l l a s  de A c e i tu n o ,  S a l a r e s  y 
l S i d a f l a  ...................................................

U n i c o  .................
U n i c o  .................
M a m  o m u n a d o  
M a n i c r i i u  ’ a d o  
M a n c o n i ju n a d o  
M a n c o m u n a d o  
M a n c o m u n a d o  
M a n e n n iu n a d o
U n i c o  .........■*....
U n i c o  .................
U n i c o  .................
M a n c o m u n a d o

M a n c o m u n a d o

3-a 
4 .a 
1 . a 
1 . a 
1 . a 
2 . a 
1 . a 
1 . a 

1 2 . a 
' 1.3.a 

I a 
1 . a

I .*

4 .000
4 .000  
5-2,50 
4 .0 5 0  
4 .5 0 0
6 . ‘XX)
4 .000
5.000 
7.o<x) 
7 I000 
4 000
5.0 0 0

4-500

3.000.
3 .0 0 0  
1 . 2 5 0  
1 000 
1  000  
1 . 7 5 0  
r . 2 5 0  
1 . 3 0 0

1 .2 0 0
1 .5 0 0

2 .0 0 0  •

7 .0 0 0
7 .0 0 0  
5 0 5 0
6 .5 0 0
5 .5 0 0  
7 .7 5 0  
5-2 50 
0 .5 0 0
7 .0 0 0  
5 .2 0 0
7 .0 0 0
6 . 5 0 0

6 ^ 0 0

P R O V I N C I A  D E  M U R C I A

A g u i l a s  o.......... ............
A g u i l a s  .........................
A l h a m a  d e  M u r c ia . . .
C a r t a g e n a  ......................
C a r t a g e n a  ......................
C a r t a g e n a  ......................
C a r t a g e n a  ......................
O h t g í n  ..........................

C i e z a  ................................
J u m i l l a  .»..........................
Tumi lia .............................
IL o rca  .................................
(L a rc a  .................................
ILo rca  . b . . . . . t .................
ILorca  .................................
M a zá rr .ó n  .......................*
M a z a r r ó n  ........................

■* M o l i n a  d e  S e g u r a  . . .  
M o r a t a l l a  .......................

¡ A g u i l a s  ........................... ............ ....................
' A g u i j a s  ...................... '............... ......................
A l h a m a  de M u r c ia  .............................' ...
C a r t a g e n a  ................... ....................................
C a r t a g e n a  ................... ....................................
C a r t a i f m a  ........................................................
C a r t a g e n a  ........................................................

, C e h e g í n  ............................................................

Choza ...................................................................
' J u m i l l a  ........................................ .................
1 J u m i l l a  ....................................... .........
! L o r c a ........................................... .....................
¡ L o r c a .................................... ............................
L o r c a .............................................. . . . . . . . . . . .
L n r c a ................................................................

; M a z a r r ó n  ..................................................... . .
1 M a z a r r ó n  ............................................... ........
■ M o l in a  d e  S e g u r a  ......................................
! M o r a t a l l a  .............. .............. *.......... *..............

U n i c o  .................
U n ico .................
U n i c o  ............ .
U n i c o  ............ .
U n i c o  .................
U n i c o  .................
U n i c o  ...................
U n i c o  ...................
U n i c o  ..........

j U nico* .............
U n i c o  ...................
U n i c o  ...................
U n i c o  ...................
U n i c o  .................
U n i c o  .................
U n i c o  .................
U n i c o  .................
U n i c o
U n i c o  .................

, Unico ............

*2.a 
b - 3 . a 

2 . a 
8.a ‘ 
Q.a

10.a
11.a 

3 .a '
3 .a 

T4 -a 
3 a
4 .a,

# 5 -a 
6 a
7 *a 
* * a 
i . a 

•  2 . a 
3 -* 
3 .a

4 .0 0 0
3 . 5 0 0

3 -5 ° °
5 .0 0 0
4 .5 0 0
4 .5 0 0
4 .5 0 0
3 .5 0 0  »
4 .000
3 .50 0
4.000
3 .5 0 0
5.0 00 
4  3<x> 
4 . 0 0 0 ,

3 -5° °
4 .000

3 -5° °
*' 3 5 0 0

3 -5^0

1-333
1-333
4 .5 0 0
3.545  * 
3-545
3-545 
3*545

4 - * 5.3
2 .5 0 0
2 .5 0 0  
3-750 
3 750
4.687
4.6 87
4.6 87
4 .687
1 .6 4 0
1 .6 4 0  . 
2.#66  
5 .2.36

5.333 
*  4 *3 3

8.0 0 0
* •5 4 5. * 0 4 5  
*  045 
* 0 4 5  
7-653
6 .5 0 0
6 .0 0 0  
7-750 
7 .2 5 0  
Q.687 
9  * * 7  
8 :6 *7
8 . 1 8 7
5 640 
5 . 1 4 0  
6 . 1 6 6  
8 .2 3 6
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Capitalidad 

del Partido Pueblos que lo constituyen Denominación
N ú m .  d e  l a  

vacante

Por  sueldo  

Ptas.

P o r  r e c o n o c i-  
miento cerdos

Ptas.

TOTAL

P tas.

M uía ................... ............
Mu re. a ...........................
M urcia ........ , ................
M urcia  ...........................
Toi repm lleco ........
L a  Unión ................
L a  Unión ....................

Mu!a ..........................................................
M urcia  ....................................................
M urcia  .........................................................
M urcia  ....................................
T  MTepacheco . . . . , ...................................
L a  Unión ................................. .
L a  Unión .................. ................................

¡U n ic o  ............... |
! Unico ................ !
: U nico  ................

Unico ................
! U n ico ................
1 Unico ................
 ̂ Unico ................ 1

k  1i.Ta |
14 .a -
13.a
2.a *
1.®
2.a

3-500 !
4-sOO
4 5(>o 
4.^00
3*500
4.000
3-500

! 2.883 
! 3-333 

3-333 
3-333 
4.000 

250 
250

6, 3*3
7-*53
7**33
7**33
7.500
4-250
3-750

P R O V I N C I A  D E  O R E N S E

Allariz .. ........................ Allariz ........................................................... U nico ................ 2 .a |1 3-5oo !l 3.060 11 6 .500

PROVINCIA DE OVIEDO .

M estas  de C o n  ........
Sanliahe-* ............. .......
P e n d u e l o  (L la n o *) . .  
N a v e lg a s  ............. .........

M estas  de Con (Canga*,  de O m s ) .
SailtiaBeí* ‘ ....................................................
Pendu lev ( L ’anes) ................................
N a v e g a s  ( l i m o )  .....................................

Unico ................ i
Unico ................ 1
U nico ................
Unico ................ ’

2 .a 
2 .a 
V a 

4 V a

3-Soo 
5^50 
4 000 
4.250

3-500
5.250
4.000
4 2 5 0

P R O V I N C I A  D E  P O N T E V E D R A

Canjeas  de R e y e s  . . .
C a n g a s  ..........................
C a n d a s  ..........................
C o to v a d  ........................
C o to v a d  ...................
L a  E s t r a d a  . . i ........ ...
F u n a r r y  .......................
F o rca re y  ........................
Pur-nteareas ................
S a n g c n jo  ......................
T u ñ u ñ o  . . . K.............
T ú  y ..................................

Vi lia nueva ...................
B u e u  .................................

C a n g a s  de R e v e s  . . 1 . . . . . ................
C a n g a s  ..................................... ....................
C a n g a s  ..........................................................
C o to vad  ........................................ ................
CntuWid ..................................... ...........
Ua Entrada  ....................................... .
Fo rcS rey  ................................................. .
Fo rca re y  ............. .......................................
Puentoarea¿> ...............................................
Sa i  ¡gen jo .......................................... ............
d o m in o  .........................................................
Túv  ................................................................
V i lb m u eva  ........ ...........................................
B ueu  ........................ .......................................

Unico ................
Unico ................
Unico ................
Unico ................
U meo ..................
U nico  ........ .......
U n ico  ................
U nico  ................
U nico  ................
U nico  ........
U n ico  ................

• Unico . . ; ............
Unico ................
U nico  ................ «’

2 .a
1 . a
2.a 
1 . a 
2 u 
I a 
1 . a 

, 2 . a 
, 2 . a 

2 .a 
2 .a 
2 .a 
Í >

v 1 . a

3-500
5.000 
4 IKK). 
4 000 
6 500

4 000
4.000 
3.500
4.000, 
3*500
4.000.
4.(XK)
4-(XX)
4.000

2.600 
1 .670 

• 1 .670 
355 
355 

4 .0 16  
5 000
5.000 

660 
400 
800

1-477
4.000
1.000

6 . 10 0
* 6.670 

5.670
4-355 
3-*55 
8 .0 16
9.000 
8.500

l  4.666 
3.900 
4.800
5-477 
8 000
5.000

P R O V I N C I A  D E  S A N T A  C R U Z  D E  T E N E R I F E

S a n t a  C. T e n e r i fe . . .  
S a n ta  C. T e n er i fe . . .  
S a n t a  C. T e n e r i k . . .  
S a n t a  C. T e n e r i fe . . .
L a  L a g u n a  ..................
L a  L a g u n a  ..................
L a  L a g u n a  ..................
Icod ..................................
Icod ..................................
S a n ta  C .  (La P a im a.

' s a n t a  C ruz de Tener i fe  . . . i .............
S a n ia  C ruz ae Tenerife .......................
Sa n ta  C ru?  de Tenerife .......................
S a n ta  Cru2 de "Tenerife .......................
L a  L a g u n a  .................................................
L a  L a g u n a  .......... .....................................
L a  L a g u n a  ............. ......... *.................
Icod ............................... .................................
Icüd ........................................ .......................................
S a n ta  C ru z  de la P a lm a  ................ *

U nico ................
Unico ........ ....
U nico  ........ ..
U nico  ................
U n ico  ...........
U nico  ................
U nico  ................
U n ico  ................
U nico  ................
U n ico  ................

5-a
6 . a 
~  a 
/ *
s . a
2 .a
. V a
4*a
2.a
3-a 

* 2 .a

6.000
5.500
5.000
4.500
4.500
4.000 
3-500 
' 000
3.500
3.500

« A

” 188

6 0 0 0  
5 5oo
5.000
4.500
4 .500 
4.000* 
3-500
4.000 
3 5 0 0  
3-6S8

' * P R O V I N C I A  D E  S E V I L L A

A lca lá  de G u a d a ir a .
El Araha l  .....................
C o r ia  del R ío  .............
M onte l láno  ...................

Alcalá  de G u a d a ir a  ..............................
El Arahal ............................. ..................... ..
C o r ia  del R io  ..............................................
M óntellano ...................... ......................... ..

U nico  ................ -
U nico  ................

j U n ico  ................
■ U nico  ............. ..

3-a !
V a
2 .a
2 .a 1

[ 3-500 
! ' 3-5oo 
i 3-500
í 3-500 í

2.000
3.500
5-500
3-500
3-500

P R O V I N C I A  D E  T A R R A G O N A

V a l l s  ................................. 1 V a l l s .  V a l  me!,  L a  M asó  y M iiá . . . « M ancom unado 2 .a 11 - 5.290 i 
•

1 45°  '1 5-740

P R O V I N C I A  D E  V A L E N C I A

O liv a  ..............................
V i l la lon ga  ..................

R e q u e n a  ........................
C u l le ra  .......................... .
S a g u n t o  .......................

O l iva  ...............................................................
...V i l la longa,  Benif lá ,  P a l m / d e  G a n .

día v Potríes .......' . . . . ; .................. .
R eq u ena  ................................................... .
Cullera  ...........................................................
S a g u n to  ........................ ................................

( U n ico  ........... .

M ancom unad o
U nico  ..............
U nico  ..............
U n ico  ..............

2.a

1 .a

3*a
.Va 
4 a

4.300

4.681 
3-500 
3-5oo 

• 3-5oo
1

750

750
-3-333

1 .000

.5-050

6.^38
4 5 0 0
3*500

M adrid .  24 de' octubre d e  1 9 4 . -—£ •  D irector  g e n e ra 1. D. Carbónero$-
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M INISTERIO DE EDUCACION  
N ACION AL 

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica 

Escuela Profesional de Peritos Agrícolas

Convocando exám enes de ingreso en la 
Escuela Profesional de P e ritos A gríco
las durante el mes de m ayo próximo..

En cumplimiento de ,o dispuesto en ei 
Regia-m nto vigente de este Centro y en 
ia Orden del Mi-nist* rio de Educación 
Nacional de 22 de - noviembre de ipfñ 
( B O L E 1 IN O F C l . A L  D E L  E S J A D O .  
del 3 de diciembre), se anuncia la pre. 

■sente convocatoria de exámenes de. in- 
giVso en ]a citada Escuela, que se ve
rificarán a partir del 16 de mayo, en la* 
fechas que oportunamente st* fijen. i 

Para tomar parte en ellos se so ¡cita
rá del beñor Ingeniero Dir- ctor en ins
tancia de petición de examen (cuyo im- í 
preso, facilitado por la Mutualidad A- 
Ja Dirección G -n e ra l 'd e  Enseñanza Pro
fesional y Técnica, se adquirirá en esta 
E scuela) ,  a la que se .acompañarán: co- 
pia de la in*criprión de nacimiento en t 
el Registro Civil (legalizada si el sorL ! 
citante no.es d* I lerritoru.. de la Audieri- \ 
cia de Madrid, legitimada si lo íuera, y j 
copia simple si ha nacido en dicha ca- ! 
^ itaí), ee-rti‘firadó (\; revacunación ex- j 
tendido en papel del C o ’egio de Médicos j 

, y  dos -fotografías tamaño carnet. ¡Esta | 
documentación habrán de presentarla o* » 
qu^ soliciten matrícula por primera vez. 
(Los que lo hayan hecho en convocato
rias anteriores, entregarán solamente la 
instancia y las dos fotografías. i

En concepto de cjer-chos se satisfarán 
35 pesetas pn metálico, por cada uno de • 
los grupos de los que se pu^d- pedir 
examen, y cinco pesetas, también en 
metálico y por grupo, por derechos d- 
wi ser i pción.

Las  solicitudes se presentarán en la 
Secretaría de la Escuela, durante los días 
laborables del 1 al 8 de mayo, ambos 
inclusive, siendo el último día citado en 
el que inexcusablemente • comph tará la 
documentación que no hubieren entrega
do al efectuar ia matrícula. Las horas 
de ésta serán de di z a doce.

Los aspirantes deberán justif icar las 
siguientes condiciones: *

Primera. Ser de nacionalidad espa- 
• fióla, no pudiendo matricularse en el p n .  

mer curso la« en^Tiahzas que s1- cur* 
san en la Escuela mientras no se1 haya 
cum p ido ja edad de dieciséis años.

S-gunda. No padecer enfermedad o 
defecto físico que dificulte el ejercicio de 
ta profesión, lo que se acreditará m-dian. 
to certificado expedido por el Módico de
signado al efecto por *-1 Claustro de Pro
fesores, para el reconocimiento de los 
aspirantes ‘L a s  enfermedades o defectos 
que darán motivo a la exc usión por este 
concepto constan en uña relación, apro
bada por la Junt3 de Profesores, que 
puede ser consultada en la Secretaría 
de la Escuela.

L as  materias de cuyos conocimientos 
d berán examinarse los aspirantes a in
greso en la 'Escuela se dividirán en cin
co g r u p o s :

Grupo A. —  Exam en de conjunto £e

Gramática castellana y Geografía  gene
ra! y d< Equina.

Grupo B — E omentos de Aritmética, 
Algebi a y Geo-metr ia. I

Grupo C .— Elementos de Física y Quí
mica. |

Grupo D .— Elementos de Historia Na- | 
tural. * j

Grupo ¡E.—D ib u jo  limal y rotulación i 
de planos ¡

E l  examen de cada uno de los cuótro ’ 
primeros, grupos comprenderá: |

El do grupo A conM^tirá en ejerci- ; 
cius prácticos sobrt ortograJia, rtdac- 
ción, Gi anímica en gnu-ial y Geogra- 
íia, pudiendo re a l izare  también exannn 
oral en los ca>os y con ios aspirantes 
que r 1 Tribunal estime necesario.

El d^ los-grupos, B, C  y D compren
derá dos ía^e-s: ¡a primera, con*>i>tente 
en ejercicios escritos, cuya aprobación 
ha dr preceder a a segunda lase, y otra, 
de examen oral, que consistirá en la 
respuesta a las lecciones sacadas a la 
su rte.

Para el grupo B, consistirá *-sta fasc- 
ded examen escrito en la resolución de 
problemas o ejercicios propuestos por ti 
Tribuna..

Para el examen de Elementos de F í
sica y Química, así como para el d 
Historia Natural, el primer ejercicio 
consistirá en contestar por .escrito a un 
tema relativo a una o varias cuestiones 
d~ las contenidas en los program as co
rrespondo rites.

E! examen de Dibujo .lineal consistirá 
en a copia ,y delincación de una lámi
na de motivos arquit- ctónicos o de ele
mento- de máquinas y ejercicios de ro
tulación.

¡En cua'quiera de los grppos A, B, C 
y D, cada uno de los ejercicios escritos 
o prácticos t-ndrá carácter eliminatorio, 
sin que el aspirante dec’arado apto para, 
continuarlos sea aprobado hasta no ser
lo definitivamente en el ejercicio ora1', y 
sin .que 1a declaración de aptitud en di
chos ejercicios supónga la adquisición 

derechos ulteriores en otras convoca
torias, en el ca^o de no ser aprobados 
en id ejercicio oral.

Los Tribunales tendrán la facultad de 
ampliar las preguntas ha*ta ei punto que 
estimen necesario para formar cabal jui
cio dé la suficiencia de los aspirantes, 
sin más limitación que la que señalan 
.0- cu stionririos vigenfes publicados en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  

.de 16 de diciembre, de 1946, para los 
grupos A, B y C  (Química), y del 17 
de noviembre de 1941» para los grupos 
C (Física) y D.

Para los exanv nes de cada uno de 
los grupos, el Tribunal respectivo, por 
mayoría de votos y en votación secreta, 
calificará a cada uno de los candidatos 
de aprobado o suspenso, extendiéndose 
acta duplicada de* resultado, firmada 
por todos los Profesores del Tribunal 
Uno de los ejemplares s-rá archivado 
en Secretar^ , y el otro expuesto al pú
blico en.él tablón d~ anuncio^.

E' candidato que nó se presente cuan
do sea llamado no tvodrá e x a m in a rse ; 
únicamente si lo solicitara dM Tribunal,  
y por escrito, la dispensa de la falta, y 
si la* razones alegadas residí asen aten
dibles por’ é  mismo, ést» podrá conce
der nuevo señalamiento de examen.

El no presentarse a un examen cuaL

j quiera, habiendo sido declarado apto en 
| ei primer ejercicio, equival* a que el a&~
I pirante quede suspenso en el grupo co- 
\ ¿respondí nte.
| Los aspirantes qué justifiquen hallarse 
j en posesión del Título de Bac hiller o te-  ̂
j ner aprobado d  Examen de Estado 
í rán dispensados de la aprobación del 
j grupo A. previo pago de los derechos 
! correspondientes al mi-mío.
| Madrid, 30 de 'itero de 1948.— El In- 
j geniero Director, Juan Man il la .— A pro- 
| hado.—Madrid, 6 de febrero jde 1948.—
¡ El Directoi general, Ramón Ferm ro.

Escuela Especial de Ingenieros de 
Minas

Convocando exám enes de ingreso, en la 
segunda decena de m ayo, en la Escue
la Especial de Ingenieros de M inas.

En virtud de lo dispuesto4 en el plan 
de ingp so de esta Ksvue'a, aprobado, 
en 5 dé marzo de 1941 ( B O L E T I N  OFT- 
C i A L  D E L  f r b l A u O  4.0 23) y re a .  ti
endo el 23 d -noviembre d< iO]ó (B O 
L E E ,  N O F  .C I A L  D E L  E S I .A  DO de 
31 de diciembre), queda abierto el pjazo 
de admisión de solicitud s para ¡os t*á -  
menos de ingreso én el próximo mes de 
mayo, desde ei día i . °  al 30 de abril, 
ambos inclusiva. Los exámenes se verifi
carán con arreglo al plan y cuestiona
rios aprobados por Orden del .Minister-o 
de Educación Nacional de 5 de marzo de 
1941 ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  .del 23 y rectificado el 23 de no- 
v’embre de 194b ( B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  del 31 de diciembre).

Los derechos académicos y de in>crip- 
ción serán lc^ expresados por la Orden 
del Ministerio d* Educación Nacional 
del 21 de agostq de 194b, -debiendo por 
utro lado los señores aspirantes pro
veerse d la9 tarjetas de identidad, o 
renovar las que ya les hubiera sido ex
pedida en la última convocatoria.

Con arreglo a la base segunda d T  
citado iplan de ingreso, los tres prime
ros ejercicios habrán de aprobarse s u . '  
cesivamenP y por el orden expuesto, no 
pud*endo pasar e] aspirante, el examen 
de uno de elíos sin aprobar los anterio
res. Los restantes pueden aprobarse en 
cualquier orden. N

L o s aspirantes forrnularán’ ’sus peti
ciones de matrícula t-n instancia d ir r  
gida a-1 Ilm»u. Sr . Director de la E s -  

,cueia, extendida con a r r  glo al modeló 
que se halle de manifiesto en éJ ta
blón de anuncios de dicho Centro, re-* 
integrada con una póliza de 1,50 pe
setas.

¡Las instancias se recibirán en la Se
cretaria de la E scu d a ,  calle de Ríos 
Rosas, núm. 7,. los d í a , laborables, den
tro del plazo indicado y horas de diez 
a doce de la mañana, juntamente c.on 
los derechos cvrr* spondlentes y dos fo- 
tografas  tamaño carnet para aquellos 
señores aspirantes que no hubieran cum
plimentad ya ebte requisito, entregan
do la Secretaría a cada intereado el 
correspondiente recibo por los importas 
satisfechos.

Madrid, i . °  de marzo de 1948.— El Di
rector de * la Escue ’a, M. Léngreo.— 
Aprobado: Madrid, 4 de marzo de 1948. 
Eij Director generad, Ram óiv Forrei*ro.


